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PARTE OFICIAL.
P R E S I D E N C IA  D EL  CONSEJO DE  M INISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.— Negociado 3.°

Remitido á informe de la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado el expediente de 
autorización negada por V. S. al Juez de prim era ins
tancia de Villalpando para procesar á D. Manuel Arés, 
Teniente Alcalde de Q uin tan ilía , ha consultado lo 
siguiente:

«Excmo. S r . : Esta Sección ha examinado el ex
pediente en que el Gobernador de Zamora denegó la 
autorización solicitada por el Juez de prim era instan
cia de Villalpando para procesar á D. Manuel Arés, 
Teniente Alcalde del pueblo de Q uintanilla.

R esu lta:
Que con motivo de celebrarse en dicho pueblo la 

festividad de San Antonio Abad 7 varios mozos lleva
ron por su cuenta un  tamborilero, que estuvo tocan
do en el sitio de costum bre; que por rivalidades en
tre los mismos mozos, fué otro tamborilero el dia 18, 
el cual estuvo tocando tam bién en el mismo s itio ; y 
como tocase cosas diferentes que el prim ero , el Te
niente Alcalde, que por encargo del Alcalde dirigía 
el orden de la función , dispuso que lo s dos tam bori
leros se separasen, y cada uno tocase en un  sitio 
d istin to :

Que habiéndese opuesto el Juez de paz D. Manuel 
de Aguado y otros dos sujetos, el Teniente Alcalde pi
dió el auxilio de la Guardia civil „ con la que se p re 
sentó er» ^  ae la ocurrencia; y habiendo m an
vacio de nuevo separar á los tam borileros, Aguado 
con voces m uy alteradas y alarm antes, se opuso á lo 
que el Teniente Alcalde ordenaba, causando un  grande 
alboroto; y como el Teniente Alcalde le m andase  r a 
llar, Aguado contestó que no le daba la gana, y que 
él era más Autoridad que el Teniente Alcalde :

Que en vista de esto, el Teniente Alcalde juzgó 
oportuno arrestarle; y habiéndolo mandado, se formó 
un motin , en el que los que le ocasionaban proferían 
palabras ofensivas, de desacato y de blasfem ia, por 
lo que el Teniente Alcalde ordenó que quedaran 
arrestados varios de los mozos, y entre ellos el Juez 
de paz D. Manuel Aguado, á los cuales puso en el acto 
á disposición del A lcalde, con objeto de que instru 
yera las prim eras diligencias y las remitiese al Juz
gado :

Que cumplido así, y sustanciada la causa por el 
Juez, dictó auto de sobreseimiento respecto á los acu
sados, m andando sacar el tanto de culpa contra el 
Teniente Alcalde, á quien reputaba como el verda
dero autor de los desórdenes, por creer que habían si
do ocasionados á consecuencia de las medidas que 
adoptó, y que estas habían sido desacertadas:

Que habiéndose solicitado del Gobernador de la 
provincia la  consiguiente autorización, fué denegada, 
de conformidad con el dictám en del Consejo provin
cial , por entender que el Teniente habia obrado con 
arreglo á las facultades de que podía hacer u so , en 
v irtud  de lo prescrito en el art. 73 de la ley de A yun
tamientos , y habia guardado las formalidades esta
blecidas en la regla 29 de la ley provisional para la 
aplicación del Código penal.

Visto el art. 73 de la ley de 8 de Enero de 1845 
sobre organización y atribuciones de los A yuntam ien
tos, por cuyo párrafo segundo se autoriza á los Al
caldes para ad o p ta r, donde no hubiere delegado del 
Gobierno con esté objeto, todas las medidas p ro tec
toras de la seguridad personal, de la propiedad y de 
la tranquilidad pública, con arreglo á las leyes y 
disposiciones de las Autoridades superiores:

Vista la regla 27 de la ley provisional para la 
aplicación del Código penal, que determ ina que los 
Jueces y Tribunales y las Autoridades y sus agentes 
están obligados á detener ó m andar detener á las 
personas que según fundados indicios fueren reos de 
delito de cuya perpetración tuviesen conocimiento, 
añadiendo que lo mismo deberán hacer con los res
ponsables de faltas, si fueren personas descono
cidas :

Vista la regla 29 de la misma ley, que previene 
que la Autoridad gubernativa ó agente de la misma 
que detuviesen á una persona la pondrán á dispo
sición del Tribunal competente dentro de 24 horas: 

Visto el párrafo sétimo del art. 483 del Código 
penal, por el que se castiga con las penas de tres á 
\  5 dias de arresto y reprensión á los particulares que 
falten al respeto y sumisión debida á cualquier fun
cionario revestido de A utoridad pública:

Visto el párrafo décimocuarto del art. 485, por 
el que igualm ente se castiga con el arresto de uno 
á 15 dias y  una m ulta de uno á 15 duros á los que 
excitasen ó dirigieren reuniones tum ultuosas en ofen
sa de alguna persona ó del sosiego de las pobla
ciones :

Visto el párrafo tercero del art. 494, que determ i
na que incurren  en la pena de uno á cuatro dias 
de arresto y m ulta de uno á 4 duros los que faltaren 
á la obediencia debida á la A u to ridad , dejando de 
cum plir las órdenes que esta les com unique, en 
todos aquellos casos en que la desobediencia no

tenga señalada m ayor pena por el Código penal ó le
yes especiales :

Vistos los artículos 192 y 194 del Código penal, 
que previene que cometen desacato contra las Auto
ridades los que in ju ria n , insultan ó am enazan á las 
Autoridades en funciones perm anentes ó llamadas a 
ejercerlas en todo caso y circunstancias:

Considerando que el Teniente Alcalde se vio des
obedecido cuando dictó las medidas que estimó opor
tunas dirigiendo la función del pueblo de Quinta
nilla:

Considerando que, al disponer la detención de los 
mozos á quienes principalm ente atribuía el alboroto, 
obraba con arreglo á la facultad de que podia hacer 
uso según lo prescrito en el art. 73 de la ley de 
A yuntam ientos:

Considerando que en la m anera con que tuvo lu
gar la detención se guardaron las formalidades pres
critas en las reglas 27 y 29 de la ley provincial para 
la aplicación del Código p e n a l;

La Sección opina que debe confirmarse la negati
va del G obernador.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde ó V. S. muchos años. Madrid 20 de Diciembre 
de 1862.

POSADA HERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de Zamora.

Subsecretaría.— Sección de, orden público.— Negociado 3.*_
Quintas.— Circular.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente promo
vido por Manuel Hernández en apelación del acuer
do por el que el Consejo provincial de Almería de
claró soldado á su hijo Antonio, quinto del reemplazo 
del corriente año por el cupo de aquella cap ita l, di
cha Sección ha emitido sobre este asunto el siguien
te dictám en:

«Antonio Hernández y Berenguel, núm ero 55 del 
sorteo celebrado para 1862 en Alm ería, espuso te -
l i c r  n n  hv^i i n u i i u  O lí V l ^ u a v  , j   1 . , _̂_____

más que otros dos hijos menores de 17 años, acredi
tando este último ex trem o ; pero como no presentó 

ertificado relativo al herm ano que decia estar s ir -  
iendo, el Ayuntam iento le declaró soldado, cuyo fa

llo confirmó d espu és el Consejo p ro v in c ia l en vista 
de que, según los certificados que le presentaron y 
obran en el expediente, el herm ano falleció en el 
Hospital m ilitar de Barcelona el 30 de Marzo último, 
dia justam ente señalado para la declaración de sol
dados de la quinta de que se trata.

En queja acude á V. E. Manuel Hernández, padre 
del quinto Antonio, y solicita se revoque el fallo del 
Consejo ó se declare libre á este mozo por gracia es
pecial.

Como observará V. E., la Corporación provincial 
de Alm ería, si bien salvando su voto un  Consejero, 
se apoyó para declarar definitivamente soldado á An
tonio Hernández en que era preciso que el herm ano 
de este quinto hubiese vivido todo el dia $0 de Mar
zo; pero  en concepto de la Sección, el párrafo u n d é 
cimo del art. 76 en que se consigna la excepción de 
que se t r a ta , y la regla 7.a del 77 que marca el tiem
po á que han de referirse las circunstancias de las 
excepciones, solo exigen se justifique que el herm a
no ó herm anos de los quintos se hallaban sirviendo 
precisam ente el dia fijado para la declaración de sol
dados , y no que sirvan todo ese d ia , ni aun la parte  
que de él du ra  dicho acto.

Entendida así la ley en esta p a r te , y para el caso 
que nos o cu p a , es innegable que el herm ano de An
tonio Hernández se hallaba sirviendo el 30 de Marzo, 
creyendo la Sección esta interpretación tanto más 
justa , cuanto que si hoy se le niega la excepción 
del párrafo undécimo á un mozo porque su herm ano 
muriese al m inuto de princip iar el dia señalado para 
la declaración de so ldado, posible es que llegue el 
caso de tener que negarla porque el herm ano que es
tuv iera en filas falleciera al faltar un  solo minuto 
tam bién para term inar ese dia.

Por todas estas consideraciones, la Sección opina 
que Antonio Hernández se halla com prendido en la 
excepción que establece el párrafo undécim o citado, 
debiendo en consecuencia ser dado de baja é ir á cu 
b rirla  el núm ero que corresponda.))

Y habiendo tenido á bien la R e i n a  (Q. D. G .) re
solver de conformidad con lo propuesto en el p re in 
serto dictám en y disponer que esta resolución se cir
cule para que sirva de regla general en casos análo
gos , de Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. m uchos años 
Madrid 31 de Diciembre de 1862.

POSADA HERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

M INISTERIO D E L A G UERRA Y DE ULTRAM AR.
El Gobernador Capitán general de Santo Domin

go participa con fecha 24 de Noviembre último que 
no ocurre novedad en aquella is la , y que su estado 
sanitario es satisfactorio.

El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico 
participa con fecha 30 de Noviembre último que no 
ocurre novedad en aquella i s la , y que su estado sa
nitario continúa siendo satisfactorio.

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña Is a b e l  I I ,  por la gracia de Dios y  la Consti
tución do la Monarquía española R ei na de las E spa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y en tendie
ren , y á quienes toca s u  observancia y  cum plim ien
to , sabed : que he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en prim era y única instancia entre partes, de la una 
Doña María de las Mercedes Villanueva, viuda de Don 
José Moreno T eixeira , Ayudante prim ero que fué de 
Obras públicas en la provincia de Pontevedra, y en 
su nom bre el Licenciado D. Santiago A guiar y Mella, 
dem andan te ; y de la otra mi Fiscal, representando á 
la Adm inistración, demandada.; sobre que se declare 

la dem andante con derecho á pensión de Monte-pío. 
V isto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: 
Que D. José Moreno Teixeira fué nombrado por la 

Dirección general de Caminos en i de Marzo de 1845 
Celador interino con destino á las obras del puerto de 
la Lage y sueldo de 24 rs. diarios, cuyo servicio es
tuvo desempeñando hasta que, á consecuencia del 
Real decreto de 12 de Abril de 1854, expedido por 
el Ministerio de Fom ento, por el que se creó el p er
sonal facultativo auxiliar del cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, fué promovido por Real 
orden á la plaza de Ayudante de Obras públicas con 
la categoría de término y sueldo fijo de 10.500 rea
les, habiéndola servido hasta el 20 de Octubre de 
1858, en que falleció en el ejercicio de sus funciones: 

Que con este motivo, y fundada en estos antece
dentes, su v iuda Doña María de las Mercedes V illa- 
nueva acudió con instancia documentada en 15 de 
Noviembre á la Junta de Clases pasivas, solicitando 
que se le designara la pensión que le correspondía 
conforme á lo prevenido en el párrafo segundo del 
art. 4.° del mencionado Real decreto de 12 de Abril 
de 1854, el cual establecía: «que los Ayudantes y 
»Auxiliares perm anentes gozarían además las con- 
»sideraciones que disfrutaban corno empleados con 
»sueldo clasificado los de las demás carreras civiles 
»que se encontrasen en este caso; á fin de que les 
»fuesen aplicables los derechos pasivos, así como los 

de viudedad y orfandad para sus m ujeres é hijos 
»conforme á las disposiciones que rigiesen sobre este 
» particular:»

Que la Junta de Clases pasivas, considerando á la 
interesada com prendida en Jos Reales decretos de 28 
de Diciembre cíe 1849 y 9 de Mayo de 1858, declaró 
en 18 de Febrero de 1859 que 110 tenia derecho á la 
J18S?¡RíifíW e^¿6U fe te u fe rv w íio -
nicado á la Junta ni encargado su cum plim iento á la 
misma por el Ministerio de Hacienda:

Que no conformándose Doña María de las Merce
des Villanueva con el referido acuerdo , dirigió ins
tancia en 28 de Marzo al Ministerio de Fomento, ci
tando varios casos análogos resueltos favorablemente, 
y pidiendo se pusiese desacuerdo con el Ministerio de 
H acienda, á fin de que se comunicasen las órdenes 
oportunas para que la Junta no retardase ni pusiese 
dificultades al favorable despacho de la instanc ia :

Que el Ministerio de Fomento en 4 de Mayo, al re
m itir al de Hacienda copia de la anterior instancia, le 
manifestó que Me habia dignado disponer que por el 
mismo se dictasen las órdenes oportunas á la Junta 
de Clases pasivas para que no retardase ni pusiese di
ficultades al favorable despacho de la instancia que 
la interesada habia presentado pidiendo la corres
pondiente v iudedad, ni á las que en lo sucesi
vo solicitaren las viudas de los individuos á quie
nes com prendía el párrafo segundo del art. 4.° 
del referido Real decreto , toda vez que si no se dió 
conocimiento de él á la Junta de Clases pasivas ni se 
encargó su cumplimiento por el propio Ministerio, 
fué sin duda porque la nueva organización del Cuerpo 
facultativo subalterno de Obras públicas no introdujo 
más novedad respecto de los antiguos Celadores de 
cam inos, ya incorporados al Monte-pío particular 
de aquel ramo y con el disfrute de los demás dere
chos pasivos que se había concedido á otros em plea
dos de las demás carreras civ iles, que la de llam ar
les Ayudantes ó Auxiliares:

Que habiendo reiterado su instancia la interesada 
ante el Ministerio de Hacienda en 29 de M ayo,ypcdí- 
dose informe á la Junta de Clases pasivas, lo evacuó 
en 12 de Julio manifestando:

Que á Doña Juana Rosendo y Boibal, huérfana de 
D. Pascual, Ayudante que fué de Obras públicas, que 
citaba la interesada en su instancia, se le concedió 
pensión, conforme á lo dispuesto en el art. 4.° del 
Real decreto de 12 de Abril de 1854, en atención á 
que habiendo sido acordado este Real decreto en Con
sejo de M inistros, por esta circunstancia llevaba en 
sí asentimiento ó conformidad del Ministerio de Ha
cienda á cuanto en él se prevenía, y por tanto á + la 
incorporación en el Monte-pío á los Ayudantes de 
Obras públicas, y 110 se creyó fuese esencial el que 
se comunicase por el Ministerio de Hacienda para su 
cum plim iento; pero que habiéndose posteriorm ente 
prevenido por el art. 3.° del Real decreto de 9 de 
Mayo de 1808 que en lo sucesivo se considerasen co
m o 'parte  integrante de los reglam entos de Montes- 
píos las incorporaciones y aclaraciones á los mismos 
que hubieran sido hechos por los Ministerios respec
tivos hasta la publicación del Real decreto de 28 de 
Diciembre de 1849, y por el de Hacienda desde la 
misma fecha en adelante, en v irtud  de tan term inan 
te disposición se desestimó la instancia de la intere
sada en sesión de 18 de Febrero, viéndose obligada 
á prescindir del precedente establecido en el expe
diente de la Doña Juana Rosendo, sin embargo de 
conceptuarla en el mismo caso ;

Y por últim o, que de los documentos que p re
sentó la interesada, resultaba que hasta la publica
ción del Real decueto de 12 de Abril de 1854, expe
dido por el Ministerio de Fom ento, desempeñó su 
causante el destino de Celador de Obras públicas con 
24 rs. diarios; pero como esta clase de empleados no 
apareciesen incluidos en el reglamento de Monte—pío 
de Correos, ni aclaraciones ó incorporaciones poste
riores , tampoco podia considerársele por dicho em
pleo incorporado en el referido pío establecim iento: 

Visto el informe de la Asesoría general del Minis
terio de Hacienda de 2 de Agosto en el sentido de 
que Doña María de las Mercedes Villanueva tendría 
derecho á señalamiento de pensión de M onte-pío si 
se hacia la declaración que el Ministerio de Fomento 
proponía en la Real orden citada:

Vista la Real orden de 28 de Junio de 1860, por 
la q u e , de conformidad á lo informado por la Sección

de Hacienda del Consejo de Estado, se desestimó la 
solicitud de Doña María de las Mercedes V illanueva y 
se declaró que no tenia derecho á la pensión de Mon
te-p ío  que pretendía:

Vista la dem anda presentada en el Consejo de Es
tado por el Licenciado D. Santiago Aguiar y Mella, en 
nom bre de Doña María de las Mercedes Villanueva, 
con la pretensión de que se deje sin efecto la exp re
sada Real orden, y se declare á su representada la 
viudedad que le corresponde, según el sueldo que 
habia disfrutado con Real nom bram iento su difunto 
marido el ya mencionado D. José Moreno Teixeira 
como A yudante prim ero de Obras pú b licas:

Visto el testimonio que acompañó en su escrito de 
los nom bram ientos y títulos obtenidos por D. José Mo
reno Teixeira:

Visto el escrito de mi Fiscal pidiendo que se ab
suelva de la dem anda á la A dm inistración activa y 
se confirme en todas sus partes la Real orden recla
mada:

Considerando que mi Real decreto citado de 12 de 
Abril de 1 854, único apoyo de la reclam ación de la de
m andante, no tiene fuerza alguna según el mencionado 
de 28 de Diciembre de 1849, porque no se expidió 
por el Ministerio de Hacienda, sino por el de Fomento: 

Considerando que 110 sirve para subsanar este efec
to la circunstancia de haberse expedido dicho mi Real 
decreto del año de 1854 de acuerdo con el parecer de 
mi Consejo de M inistros, porque el de 1 849 que se dió 
en igual forma es un  decreto orgánico y debe apli
carse m iéntras no se derogue ó m odifique por otro 
posterior:

Considerando en fin que 110 ha sido derogado ni 
modificado por otro alguno este decreto, y  que el de 
9 de Mayo de 1858, tam bién citado , que se expidió 
igualm ente de acuerdo con dicho mi Consejo, se su
pone vigente en el hecho de dejar sin efecto conforme 
al mismo las incorporaciones á Montes-píos decretadas 
por otro Ministerio que el de Hacienda después de su 
fecha:

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
o Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 

asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Joaquín José Casaus, D. José Caveda, D. Antonio 
Caballero, D. Serafín Estébanez Calderón, D. Antonio

Escudero , D. Florencio ^Rodríguez Vaamonde, D. Ma
nuel Sánchez Silva y D. José de Villar y  Salcedo;

Vengo en absolver á la Administración de la de
manda, y  en confirmar, la Real orden por ella reclamada.

Dado en Palacio á. cisco de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta , y dos.=?Está rubricado de la Real 
m ano.=ELPresidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnéll.»

Públieacion.í=Leido y  publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Cpnsejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de ló Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final pn la instancia y autos, á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gacela, de que certifico.

Madrid 20 de Diciembre de 1862.==Juan Sunyé.

Dirección general del Registro de la Propiedad.

Sección 4.a—Notariado.— Circular.
Excmo. S r .: El art. 97 del reglamento para la ejecución de la ley del Notariado expresa que los sellos para 

las legalizaciones contendrán el del Colegio y al rededorlas palabras Colegio notarial d e ................... 4 2 Vs. Pudiera
entenderse que en lo interior han de llevar dichos sellos los emblemas de los antiguos Colegios ó los que inventaren los Colegios nuevamente establecidos; y conviniendo que en este punto haya la uniformidad que la ley desea, la R e in a  (Q. D. G.) se ha servido mandar que el sello de 
los Colegios de Notarios lleve en el centro un libro-protocolo cerrado, una orla de rama de oliva y las palabras 
Nihil prius fide , conteniendo ai rededor, por la parte de fuera, las palabras que marca el citado artículo reglamentario.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos "años. Madrid 5 de Enero de 1863 —Fernandez Negrete.*=^Sr. Director general del Registro de la Propiedad y del^Notariado.

Lo que de la propia Real orden , comunicada por elSr. Ministro de Gracia y Justicia, traslado á V paranoticia de la Sala de Gobierno, conocimiento de la Junta directiva interina* del Colegio notarial de ese territorio y efectos consiguientes. Dios guarde á V muchosaños. Madrid 7 de Enero de 1863.=Antonio Romero Or- tiz.=Sr. Regente de la Audiencia de....

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública.

Número 28.
BENEFICENCIA É INSTRUCCION PUBLICA.— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

Corneta-extracto (le las relaciones exam inadas y  apro b a d as p o r esta  D irecc ió n  g en era , rep resen ta tiva  por ventas de sus bienes ejecutadas desde 2 de Octubre de 1858 en adelan te , las cuales se remiten á  
la de la Deuda pública para  que emita á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por  100, 
á tenor de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de A bril de 1859.

Número 
de órden.

Provincias 
de que proceden. Corporaciones y establecimientos.

Renta líquida anual que producían los bienes.
Capital nominal, de las inscripciones.

Intereses del semestreí/orrifide.
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3803
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38073808
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Alicante.................
Idem........................
Idem........................
Idem........................Burgos....................Idem........................Idem............. ..
Idem........................
Idem........................Idem........................
Idem........................Idem...................
Idem........................
Idem........................Idem........................Idem........................Idem........................
Idem........................
Idem........................
Idem...............
Idem........................Huesca...................Idem........................
Murcia....................
Orense....................
Valencia.................
Idem........................
Idem........................

Idem........................
Idem........................Idem.................... .Idem........................
Idem........................
Idem........................
Idem........................Yalladolid...............
Idem........................Idem........................
Idem........................Idem........................
Idem........................
Idem.......... ............
Zamora..................Idem.......................

Alicante................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Burgos..................
Idem......................Idem......................Idem......................Idem......................
Idem......................Idem......................Idem.............Idem......................
Idem......................

BENEFICENCIA.
MES DE MARZO DE 1860.

Pías fundaciones del Cardenal Be-
lluga......................................................Hospital de San Juan de Dios de
Orihuela...............................................Idem de San Juan de Dios de Ali-

1 cante.....................................................Idem de Elche........................................
Idem de Barrantes................................Idem de la Veracruz de Medina........
Idem de San Julián de Búrgos.........Idem de Yillafranea Montes de Oca.
Idem de Frias.........................................Idem de Santiago de Miranda...........Idem de la Concepción de Búrgos. .
Idem de San Juan de Búrgos.............Arca de Misericordia de Fuentespi-

n a ................................. .........................Hospital de Santa María del Campo. Idem de San Juan de Castrojeriz.. . .
Hospicio de Búrgos...............................
Hospital de Belorado............................Idem de Cuevas de Amaya................
Idem de Fuente Dueñas....................
Idem de Críales......................................Obra pía de Santa María del Campo.
Hospital de Jaca....................................Idem de Huesca.....................................Pías fundaciones del Cardenal Be-

lluga ....................................................Hospital de San Roque de O rense.. Idem de pobres sacerdotes de Valen
cia ........................................................Administración de pobres de Alba- lat de Pardines y de la R ivera.. .  

Colegio imperial de niños huérfanos 
de San Vicente Ferrer de Valen
cia . . . .  .................................................Hospital de Cultera...............................

Idem de Alberique...............................
Idem de Játiva........................ . .............Idem de Murviedro..........................
Idem de Carcagente...............................
Idem de Algemesí..................................Idem de Albaida...................... .............Idem de Sancti-Spiritus y Santa Ana

de Rioseco...........................................Idem de San Roque de Villalon-----
Beneficencia de Rioseco......................
Hospital de Roncesvalles........ .............Idem de San Miguel de la Nava del

Rey.........................................................Idem de San Lázaro de Mayorga.. . .  , Idem de la Resurrección de Valla-
dolid......................................................Idem de Villalpando.............................

. Hospicio de León...................................
MES DE ABRIL.

Niños expósitos de Orihuela...........
Hospital general de Valencia...........Idem de San Juan de Dios de Alicante Pías fundaciones del Cardenal Be

lluga......................................... . ••. Huérfanas de Salinas de Rosío........
. Hospital de Haro.................. ..............., Obra pía de Carrion de los Cpndes. , Hospital de Santa María del Gampo. . Idem de la Veracruz de M edina.. ., Idem de San Juan de Búrgos..........
, Idem de Santiago de Mirandaj.........Idem de la Concepción de Burgos..
. Idem de Barrantes................................ Idem de San Julián de Búrgos........

Idem de Redecilla del Camino........

3.396,81
197,61
199,94
254,221.193,9995.86 

3.484,10291,74 32,47 
262,60 
213,2538.43

37,26
9,9912,96293,10

764,93154,16
24,5550,2421.87 

192,20 552,48
8.318,013,15

88,16
127,03

125.39 1.397,11
385,721.786,84
488,75
71-7,70405,60
147,17

L
224,622.163,20349,54437.43
104,22
174.39
3361.214,81139,93

545,51 
302,9' L 499,81

4.437,4- 58,4: 
524,71 

54,3! 
20,9' 59,4< 
15,V 46,1! 

1.129,9 
3.521,8 

765,8 48,3

113.227
6.587
6.664,67
8.47439.799,673.495.34 116.136,87
9.724.661.082.348.753.347.108.34 
1.281
1.245.33 

333 
4329.77025.497,66

5.138.67 
818,24

1.674.67 
7296.406,66

18.415,99
277.267 . 105

2.938.65
4.234.33

4.479.6646.570.33
12.857.3359.561.3316.291.66 
23.923,32 13.520

4.905.66
I 7.487,3472.406.67

14.651.34 44.581
3,4745.813

11.20040.493,66 í 4.664,33

] 4 8,.185,34 i 40.098 
5 4 6.662
4 47.944,66
1 4.947,67 9 17.493
2 1.810,67 
7 6999 1.9807 505,675 4.538,34 
9 37.666,34
8 417.3960 25.526,67 
2 1.610,67

979,87
61,17
65.63 69,60

324,64
•28*62910,41
79.64 

9,4271,94 
55,50 ' 11,68
11,393.01 

3,9980,58
236,91

46,89
7.86

15.96 6,56
63,71

165,93
2.370,20
* 87

23,67
39,84

32,80
446,0599.86
467.52 
160,01229.52126.03

44.96
61,83 598,97 

404,37 4 43,84
33,6957,33

102.4 8 346,1846

418,08
56,46
89.01

308,34 
4 3,42 

14 4,22 4 4,45 
4,36 12,68 
3,579,28

2^7,33653,66486,28
9,66



Numero,

órden.

Provincias 

de qué proceden.
Corporaciones y establecimientos.

Renta i 
liquida anual 

que producían 
los bienes.

Capital nominal 
de las 

inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente.

3818 Búrgos................. Hospital de S. Sebastian de Pancorbo. 36,86 1.228,66 7,893819 Idem.................... Idem de Castel Delgado.................... 49,09 1.636,34 1 1 0  23820 Idem.................... Idem de Villafranca Montes de Oca.. 2.197,78 73.259,32 467,463821 Idem.................... Obra pia de D. Bernabé Santos........ 1.100,24 36.674,67 265,313822 Idem.................... Idem de San Lesmes de Búrgos, para
dotar doncellas.............. f ............ 69,02 2.300,67 14,373823 Idem............ . Idem de Santa María del Campo___ 72,25 2.408,34 14̂ 803824 Idem.................... Idem de Doña María García Arroyue*
lo en Pozas........ ........................ 109,92 3.664 22,583825 Idem.................... Idem de Pobres de Iglesias............... 53,32 1.777,34 13,293826 Castellón............. Hospital civil de Segorbe............... . 110,58 3.686 20,603827 Huesca................. Idem de Monzon............................... 90,13 3.004,33 18,27

3828 Orense................. Idem de San Juan de Dios de Lugo.. 331,73 11.057,66 73,613829 Idem.............. Colegio de las Mercedes de Orense.. 14,79 493 2,633830 Idem.................... Hospital de San Roque de Orense... 321,44 10.714,66 61.973831 Santander........... Idem de la Concepción de San Vi
cente de la Barquera.................... 8,30 276,66 1,39

3832 Idem................... Idem de Santillana___ ____ .v¿. . .  .t. 19,21 640,32 3,84
3833 Idem.................... Obra pía de huérfanas de Villapre-

sente...................... . . - 7,48 249,33 1,59
3834 Tarragona........... Hospital de Valls___ __ ; __________ 133,17 4.439 25,973835 Idem................... Idem de la Selva........ .................. .227,76 7.592 54.423836 Idem.................... Idem de Reus............. . . . .  _______ 637,98 24.266 129/78
3837 Idem.................... Idem de Tarragona f . . , .  J ___ _ • 3.402,05 113.401,66 820,223838 Idem.................... Junta municipal de Beneficencia de

Tortosa........... ............................. 1.764,08 58.802,66 360,33
3839 Valencia.............. Colegio de San Vicente Ferrer de

Valencia. . .................................. 289,27 9.642,33 55,08
3840 Idem.................... Hospital de Benisuera...................... 96,99 3.233 17,67
3841 Idem.................... Idem de Cullera............................... 366,60 12.220 66,79
3842 Idem.................... Idem de Albaida........................ 277,99 9.266,33 64,08
3843 Idem.................... Idem de Algemesí.......................... 947,37 31.578,99 188,17
3844 Idem................... Casa de Beneficencia de Játiva......... 308,88 10.296 63,89
3845 Idem.................... Hospital de Alcira............................ 260,67 8.689 49,63
3846 Idem.................... Idem de Gandía............................... 839,12 27.970,66 164,29
3847 Idem................... Idem de Játiva............................. . 3.907,8 4 130.261,29 845,23
3848 Idem ................... Idem de Requena . ........... ................ 1.415,81 47.193,62 297,92
3849 Valladolid............ Idem de San Roque de Villalon.... 1.934,75 64.491,67 434,65
3850 Idem.................... Idem de Sancti Spíritus y Santa Ana

de Rioseco................ 1 ................. 511,50 17.050 110,70
3851 Idem.................... Idem de la Piedad de Medina del

Campo......................................... 475,28 15.842,67 93,75
3852 Idem.................... Idem del Cárriiéri de Laseca............. 239,92 7.997,34 48,64
3853 Zamora............... Beneficencia de la Carballeda......... 62,16 2.072 11,58
3854 Idem................... Idem de Nuestra Señora del Campo. 7,82 260,66 1,38
3855 Idem.................... Hospital de San Juan de Dios de

133,99 4.466,33 22,76
3856 Idem.................... Idem de Nuestra Señora de la Carba

lleda.............................................. 545,44 18.181,33 1 34.49
3857 Idem.................... Idem de la Misericordia de Zamora.. 57,36 1.912 10,21
3858 Idem.................... Memoria de Santa Inés de Zamora.. 51,34 1.711,33 9,98
3859 Idem.................... Hospicio de Zamora....................... 3.240 108.000 618
3860 Idem.................... Hospital de Rosillos.......................... 615,19 20.506,33 133,15
3861 Idem. ................. Memoria de D. Guiomar Pimehtel .. 1.215 40.500 226,35
3862 Idem.................... Hospital de mujeres de Zamora 721,12 24.637,32 166,03
3863 Idem.................... Memoria del Sr. Aquila de Zamora. . 2.492,03 83.067,65 462,70
3864 Idem.................... Hospital de Toro............................... 292,26 9.741,99 63,02
3865 Idem................... Idem de hombres de Zamora........... 390,51 13.016,96 71,28
3866 Zaragoza.............. Beneficencia de la villa de Ariza. . . . 62,22 2.074 10,90
3867 Idem............ Idem de Viíialuenga. . . ; ................. 95,37 3.179 21,42
3868 Idem.................... Hospital de Alagon............. . •........ 46,05 1.535 8,45
3869 Idem.................... Hermandad de seglares siervos del

Santo Hospital de Zaragoza......... 557,87 18.595,66 137,55
3870 Idem.................... Hospital de la villa de Muel ........... 118,68 3.955,99 21,04

' INSTRUCCION PÚBLICA.

MES DE MARZO DE 18 60.

3871 Búrgos................ Escuela de Fuentearenas............. 37,87 1.262,33 9. fil
3872 Idem.................... Idem de Quintanaopeo.................... 33,28 1.109,33 io ,94
3873 Idem.......... ......... Obra pía de la Escuela de Fresneda.. 12,52 417,33 3,76
3874 Idem.................... Escuela de Villagalijo...................... 5,54 184,66 1,66
3875 Huesca................. Instituto de Huesca.......................... 67,72 2.257,33 19,11
3876 Murcia................. Idem de segunda enseñanza de

Murcia.......................................... 1.728,27 57.609 527,94
3877 Orense................. Obra pía de Salamonde.................... 11,11 370,33 3.53
3878 Valencia............... Instrucción pública de Puig............ 109,91 3.663,66 35,68
3879 Idem.................... Casa-enseñanza de Sueca................. 650,68 21.689,31 494,64
3880 Idem.................... Idem id. de niñas de Gandía........... 274,17 9.139 83
3881 Idem.................... Colegio de Santo Tomás de Villanueva 4.09 4,71 136.490,30 1.140.72
3882 Idem.................... Instrucción pública de Albaida. . . . . 122,64 4.088 41,50
3883 Idem.................... Colegio reunido de San Pablo y

Na-Monforta de Valencia.......... ". 1.211,44 40.381,32 329,32
3884 Idem.................... Casa-enseñanza de niñas de Valencia. 2.722,72 90.757,32 785,61
3885 Idem................ . Idem de Guadasuar.......................... 553 18.433,33 148,37

3886 Búrgos................ Colegio de niñas de Saldaña............ 697,69 23.256,31 144,22
3887 Idem.................... Escuela de Salazar........................... 239,08 7.969,33 49,78
3888 Idem................... Idem de Cueva Cardiel.................... 29,14 971¡33 3,43
3889 Idem................... Idem de Melgar de Fernamental... 19,47 649 47 4
3890 Idem................... Idem de Alcocero.......................... 8,33 277,66

1} • * 
91

3891 Idem................... Idem de Quintanapalla.................... 185,74 6.191,33 40,20
3892 Castellón......... Instrucción primaria de Montan... 2.130,75 71.025 513,71
3893 Orense................ Colegio de San Clemente de Santiago. 296,31 9.876,99 55A9
3894 Idem.......... ........ Obra pía de Beade............................ 12,64 421,32 2̂ 35
3895 Idem............... Escuelas de la Rúa.......................... 67,80 2.260 13,01
3896 Santander........... Idem de Villapresente.................... 19,12 637,33 4,08
3897 Idem................... Idem de Peñacastillo............ .......... 36,65 1.221,66 6,72
3898 Idem....... ........... Idem de San Sebastian , Ayunta

miento de Castro Cillorigo........... 107,70 3.589,97 23,26
3899 Valencia.............. Beaterío de San Miguel de Liria. . . . 3,82 127,33 95
3900 Idem................... Casa-enseñanza de Valencia.......... 2.645 88.166,66 595,18
3901 Idem................... Instrucción pública del Villar del Ar

zobispo. ................... ................. 1.472,08 49.069,32 276,30
3902 Idem................... Idem de Ayora................................. 207,89 6.929,66 51,54
3903 Zaragoza............. Idem de Daroca......... ..................... 243,87 8.129 49,44

Madrid 30 de Diciembre de 1862.— Santillán.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general

de Consumos , Casas de Moneda y Minas.
El dia 31 del actual, á las doce en punto de la maña

na, se celebrará*^subasta pública en la Gasa de Moneda 
de Se\illa, y en cumplimiento de lo prevenido en Real 
orden de 1 % de Diciembre próximo pasado, para contra
tar el suministro de cebada y paja con destino al pienso 
de las caballerías de la expresada Casa desde l.° del cor
riente á fin de Junio de 4864.

El precio máximo admisible será el de 36 rs. la fane
ga de cebada y 2 rs. 59 cénts. la arroba de paja, y las 
demás condiciones aparecen en el pliego que se halla de 
manifiesto en esta Dirección general y en la indicada casa 
de Sevilla.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
sujetándose para su redacción al modelo que á continua
ción se inserta.

Madrid 5 de Enero de 1863.=El Director general, José 
Gener.

Modelo de proposición.

El que suscribe, ^enterado del pliego de condiciones 
para contratar el suministro de cebada y paja para el 
pienso de las caballerías mulares de la propiedad de la 
Casa de Moneda de Sevilla, desde 1.° del actual á 30 de 
Junio de 1 864, se compromete á cumplirlas y  ejecutar el
servicio al precio d e .. . . .  rs. la fanega de cebada, y .......
reales la arroba de paja (expresándolo por letra).

(Fecha , firma y domicilio.)

Dirección general del Registro de la Propiedad.
Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de 

Puerto del Arrecife de cuarta clase, con fianza de 5.000 
reales, en el territorio de la Audiencia de Canarias, y al 
objeto de proveer el mismo, se hace saber á los que aspi
ren á él por creerse con las cualidades necesarias para 
obtenerlo, que dentro de los 30 dias siguientes á la pu
blicación de este anuncio, presenten sus solicitudes do
cumentadas á S. M. por conducto del Regente de dicha 
Audiencia.

Madrid 8 de Enero de 1863.=E1 Director general, An- 
nio Romero Ortiz.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de No

viembre último, esta Dirección general ha señalado el dia 
6 del próximo mes de Febreft), a las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
nueva construcción del trozo segundo de la carretera de 
segundo órden de las Palmas á Agaete por Guia, en las 
Islas Canarias, bajo el tipo de 886.266,88 rs. á que ascien
de el presupuesto de las mismas.

La subasta se oelebrárá en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Santa 
Cruz de Tenerife ante el Gobernador de la provincia, ha
llándose en ámbos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti

dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 44.000 rs. en di
nero ó acciónesele caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública*al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes , y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
menos de 200 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 8 de Enero de 1863. =  El Director general de 
Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de........................... .., enterado del
anuncio publicado con fecha 8 de Enero último y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta dé las obras de nueva construc
ción del trozo segundo de la carretera de segundo órden 
de las Palmas á Agaete por Guia, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y ílanamente el tipo fijado, pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

( Fecha y firma del proponente.)

Universidad Central.
Instituto de primera clase del Noviciado.

Desde este dia queda habilitado para dar la segunda 
enseñanza en el Colegio que, incorporado á este Instituto 
y con el nombre de Colegio politécnico hispano francés, 
se hallaba situado en la Carrera de San Jerónimo, núme
ro 40.

Y se pone en conocimiento del público en cumpli
miento del reglamento, y para que los alumnos que en 
él estuviesen matriculados, si no lo hubieren verificado, 
se apresuren á trasladar su matrícula á otros estableci
mientos, en la inteligencia de que no haciéndolo así per
derán curso, pues en dicho Colegio no se puede estudiar 
en ningún concepto la segunda enseñanza.

Madrid 7 de Enero de 1863.=E1 Secretario, Dr. Gon
zalo Quintero.

Censura de Teatros del Reino.

ÍNDICE CRONOLÓGICO

DE LAS OBRAS DRAMÁTICAS EXAMINADAS POR LA CENSURA DE 
TEATROS DURANTE EL MES DE DICIEMBRE.

Número 345. El león de la Montaña, drama original 
en tres actos y  en prosa. D. el I ?

Núm. 3461 Promesas de un artista, zarzuela original 
en tres actos y en verso. A. e 12.

Núm. 347. Los soldados de la industria, drama origi-

al en tres actos, precedido de un prólogo, y en verso.
. el 3.
Núm. 348. El secreto de una dama, zarzuelaj’original 

n tres actos y en verso. A. el 4,
Núm. 349. " Ilerodes, drama original en seis cuadros y 

n verso. A. el 5.
Núm. 350. La piedra de toque, comedia original en tres 

ctos y en prosa. A. el 6 .
Núm. 351. Deudas de la honra, drama original en tres 

ctos y en verso. A. el 7.
Núm. 352. •La casa <s mia, de usted la calle, juguete 

ómico original en un acto y en prosa. A. el 8 .
Núm. 353. María y Leonor, comedia original en tres 

ctos y en verso. A. el 9.
Núm. 354. Las congojas de Florian, comedia arreglada 

el francés en un acto y en prosa. A. el 10.
Núm. 355. Un trono y un desengaño, zarzuela en tres 

ctos y en verso. A. el 11.
Núm. 356. Los criados, comedia arreglada del francés 

¡n tres actos y en verso. A. el 12.
Núm. 357. * Corregir al que yerra , comedia arreglada 

Leí francés en tres actos y en prosa. A. el 13.
Núm. 358. El crisol de la virtud, drama traducido 

leí francés en cinco^actos y en prosa. A. el 14.
Núm. 359. Red de Novios, juguete cómico en un acto 

{ en verso. A. el 15.
Núm. 360. El camino de la dicha , comedia original en 

res actos y en verso. A. el 15.
Núm. 361. Un héroe de Cocívnchina, comedia original 

ín un acto y en verso. A. el 16,
Núm. 362* Los ardides de un gitano, zarzuela original 

m un acto y en verso. A. el 16.
Núm. 363. Después del baile , comedia arreglada del 

rancés en un acto y en prosa. A. el 16.
Núm. 364. Aventuras de un joven honesto, zarzuela ar

reglada del francés en tres actos y en prosa, yl el 17.
Núm. 365. Carambola de novias, comedia original en 

tres actos y en verso. A. el 17.
Núm. 366. La manzana de la discordia, comedia tra

ducida del francés en tres actos y en prosa. A. el 17.
Núm. 367. Matilde y Maleck-Adhel, zarzuela en tres 

actos y en verso. A. el 18.
Núm. 368. Justicia de Dios, drama original en tres 

actos, precedido de un prólogo y en prosa. A. el 18.
Núm. 369. Flors del harte, drama de costumbres va

lencianas en dos actos y en verso. A. el 18.
Núm. 370. El suplicio de Tántalo , comedia original en 

tres actos y en prosa. A. el 19.
Núm. 371. Los misterios de la calle del Gato, comedia 

arreglada del francés en un acto y en prosa.. A. el 19.
Num. 372. La corte de los milagros, comedia original 

en tres actos y en verso. A. el 19.
Núm. 373. * Cubiertos á cuatro reales, comedia arregla

da del; francés en ¡un acto y en prosa. A. el 20 .
Núm. 374. El jorobado, drama traducido del francés 

en once cuadros y en prosa. A. el 20.
Núm. 375. El tío Pedro en Nochebuena, sainete en ver

so. A. el 2 1 .
Núm. 376. León de la selva, comedia arreglada del

francés en tres actos y en prosa. A. el 22 .
Núm. 377. El Secretario de Boltaña , comedia original 

en un acto y en prosa. A. con supresiones el 2 2 .
Núm. 378. Los misterios del Rastro, drama arreglado 

del francés en cinco actos v en prosa. A. con supresiones 
el 23.

Núm. 379. Una cabeza del siglo, disparate cómico 
riginal en tres actos v en prosa. A. con supresiones 

el 23.
Núm. 380. Una ti a y un sombrero, comedia original en 

un acto y en verso. A. ej 23.
Núm*. 381. Con canas y polleando, comedia original

en un acto y en verso. 4 - - '* •
Núm. 382. De dos novio* sin ninguno, comedia origi

nal en un acto y en verso. A. el 23.
Núm. 383. Una mamá coreo hay muchas, comedia ori

ginal en un acto y en verso. el 26.
: Núm. 384. t i  Marqués de Villena, drama original en 
tres actos y en verso. A. el 27.

Núm. 385. Nobleza y desinterés, comedia original en 
tres actos y en verso. A. el 27.

Núm. 386. Virtud y vicio, comedia original en tres 
actos y en prosa. A. el 28.

Núm. 387. Amor y crime , drama original en tres 
actos v en prosa. A. el 29.

Madrid t.“ de Enero de I '6 3 =  El Censor de Teatros, 
Antonio Ferrer del Rio.

Gobierno de la provincia de Huesca.
La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Jora- 

dada, en esta provincia, se halla vacante por dimisión del 
que la obtenía: su dotación consiste en i .060 rs. pagados

nos aspirantes a e n a  uirmiran .-mî  »oncii-uut& ai i resi
dente de dicho Ayuntamiento en el término de un mes, á 
contar desde la fecha de la inserción de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Huesca 5 de Enero de 18 63.=Juan Alonso Colme
nares. 98

La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Yilla- 
nueva de Sigena, en esta provincia, se halla vacante por 
renuncia del que la obtenía: su dotación consiste en 3.300 
reales vellón pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes en el término 
de un mes al Presidente de dicho Ayuntamiento, á con
tar desde la fecha de la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Huesca 5 de Enero de 1863.=*Juan Alonso Colme
nares. 98

La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Lanu- 
za, en esta provincia, se halla vacante por dimisión de
que la obtenía: su dotación consiste en 400 rs. vn. anua
les pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Presi
dente de dicho Ayuntamiento en el término de un mes, 
á contar desde la fecha de la inserción de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Huesca 5 de Enero de 1863.=*Juan Alonso Colme-
nares. 98

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayun

tamiento de Masroig, dotada con la asignación de 3.000 
reales anuales, se anuncia al público á fin de que los as
pirantes á dicho destino dirijan sus solicitudes documen
tadas al Alcalde de la (*itada población dentro del térmi
no de un mes, que empezará á contarse desde la lecha 
en (fue se inserte el presente anuncio.

Tarragona 4 de Enero de 1863.-=Sanfiaíío F. Dupuv.
___________   ' 99

Ayuntam iento constitucional de Castromonte.
Se lialla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

esta villa por haberla renunciado el que" la obtenía: su 
dotación consiste en 2.000 rs. anuales, pagados por tri
mestres del fondo municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes áesta Alcaldía 
en el término de un mes, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y en 
la Gaceta de Madrid.

Castromonte 7 de Enero de 186 :.=E1 Alcalde, Euge
nio Ortiz. .__________ 100

Adm inistración principal 
de Propiedades y derechos del Estado  

de la provincia de Salamanca.

Arrendamiento de fíneos del clero.

Número 424 del inventario.— Se hace saber que el dia 
18 de Enero próximo es el señalado para el arrenda
miento del término redondo nominado de Majuges, que 
se halla dividido en 21 porciones radicante en jurisdicción 
de Yitigudino, el cual es procedente de la Iglesia mayor 
de Leclesma y capellanes llamados de Majuges, y le lle
van actualmente en arrenJamiento Angel García, Joaquín 
Sevillano y demás compañeros de Majuges, bajo las con
diciones siguientes:

1.a El remate se celebrará el expresado dia 18 de Ene
ro, ie once á doce de su mañana, en esta capital ante el 
Sr Gobernador de la provincia, Administrador principal 
del ramo y Oficial primero Interventor de la Adminis
tración, con asistencia del Escribano de Hacienda, y en 
Yitigudino, ante el Alcalde, el Procurador síndico y un Es
cribano, quedando pendiente de la aprobación de la Di
rección general de Propiedades y Derechos del Estado.

2.a No se admitirá postura menor que la cantidad de 
17.000 rs. por cada un año, que se señala según las re
glas establecidas por instrucción.

3.a Además del precio del remate se pagará á pro
rata, en los plazos estipulados y en metálico, el valor 
que á juicio de peritos tengan las labores hechas y fru
tos pendientes en las fincas.

4.a El rematante de las fincas las recibirá con expre
sión cte las casas, chozas, tapias, norias, y demás que con
tengan , y del estado en que se encuentren, con obliga
ción de satisfacer los daños, perjuicios ó deterioros que 
á juicio de peritos se notasen al fenecer el contrato. El 
arrendatario no podrá roturar las fincas destinadas á 
pasto, y para las de labor se obligará á disfrutarlas á 
estilo del país.

5.* El arrendatario pagará por trimestres adelanta d 8 
en metálico el importe del remate.

6 .a El arriendo será por tiempo de tres años, conta- (
os desde 11 de Abril y H de Noviembre del año próxi- 1
10 de 1863.
7 .a Si las fincas después de arrendadas se vendieran, < 

aducará el contrato al terminar el año corriente de ar- 
¡endo á la toma de posesión del comprador.

8 .a Las proposiciones se harán por escrito en pliegos 
srrados, acompañando carta de pago de la Caja de Depó- 
ítos ó recibo del Administrador subalterno deVitigudino 
el 10 por 100 del tipo fijado, cuya cantidad será devuel- 
i concluido el acto, á los que no se les adjudique el ar- 
iendo, donde tuviere lugar.

En el caso de resultar dos proposiciones iguales en 
>s pliegos, se admitirá la mayor postura que se hi- 
iere en el acto entre los interesados verificada en pujas 
la llana.
9 .a No se admitirán posturas á ninguno que sea deu- 

or á los fondos públicos.
10. No será permitido á los arrendatario* pedir per

ón ó rebaja , ni solicitar pagar en otros plazos ni dis- 
inta especie que lo estipulado. El contrato ha de ser á 
uerte y ventura, sin opcion á ser indemnizados por ex- 
incion de langosta , pedrisco ni otro incidente imprevisto.

11. Bh el caso de que los arrendatarios no cumplan la 
bligacíon de pago en los términos contratados, queda-

sujetos á la acción que contra ellos inténte la Admi- 
rtetracion y á satisfacer los gastos y  perjuicios á que die— 
en lugar. Si llegase el caso de ejecución para la cobran- 
:a del arriendo se entenderá rescindido el contrato en el 
nisrno hecho, y se procederá á nuevo arriendo en 
juiebra.

12. Será de cuenta del arrendatario el pago de todas 
as contribuciones impuestas hasta el dia sobre las fincas 
f que en adelante puedan imponerse por el Gobierno 
le S. M.

13. El arrendatario no sufrirá otros desembolsos que 
d pago de derechos á los Escribanos y pregoneros, y el 
iel papel que se invierta en el expediente y escritura 
y las dietas de peritos en el caso de justiprecio.

14. Quedará también sujeto el arrendatario á las de
más condiciones que particularmente se hallen estable
cidas por las leyes y adoptadas por la costumbre del 
país, siempre qt.e no se opongan á las contenidas en 
este pliego.

Salamanca 13 de Diciembre de 1862. =--= Mariano 
Casado. 6740—1

Adm inistración principal
de Propiedades y Derechos del Estado  

de la provincia de Cuenca

Remate de derechos administrados por el Estado para el dia 
8 de Febrero, á las doce de su mañana.

Debiendo procederse por órden de la Dirección gene
ral del ramo al arrendamiento en subasta pública del de
recho de la Escribanía numeraria de la villa de Taran- 
con, señalada en el inventario bajo el número 451, por 
fallecimiento de D. Julián Sevilla que la usufructuaba vi
taliciamente , cuya Escribanía procede del Maestrazgo del 
Quintanar del Rey, que fué entregada por el clero á la 
Hacienda pública en virtud de la ley de desamortización 
vigente, se señala para el expresado dia y hora arriba 
indicada para la subasta que ha de celebrarse doble y 
simultánea en el Gobierno de provincia ante el Sr. Go
bernador de la misma, el Administrador que suscribe y 
el competente Escribano de Rentas , y en las Casas Con
sistoriales de dicha villa de Tarancon ante el Sr. Alcalde 
constitucional, el Procurador síndico, el Administrador 
subalterno de Estancadas y un Escribano.

Las proposiciones se dirigirán en pliegos cerrados á 
la Administración de mi cargo ó al Alcalde de Tarancon, 
conforme al modelo que se inserta á continuación y ate
niéndose al pliego de condiciones que también se inser
tará y estará de manifiesto en esta oficina y en dicha Al
caldía has! a una hora ántes de verificarse el remate, 
acreditando haber depositado en la Caja de Depósitos de 
esta ciudad, ó provisionalmente en la Depositaría de Pro
pios de repetida villa de Tarancon, el importe del 10 por 
100 de la cantidad que sirve de tipo para la subasta, cuyo 
remate quedará pendiente de la aprobación de la Direc
ción general de Propiedades del Estado, y se adjudicará 
al sujeto que haga mejor postura sobre los 800 rs. que 
anu a luiente prod u c ia.

Pliego de condiciones que ha de regir para el arrendamien
to en pública subasta de la Escribanía numeraria de la
villa de Tarancon.
1 .a El remate se celebrará en subasta doble y simul

tánea en los puntos, dia y hora designados en el anterior 
anuncio , quedando pendiente de la aprobación de la Di
rección general del ramo.
oaSI 1 XTn se     !•-» ^'"Uulnd de
800 rs. q u e s e ñ a l a  según las reglas establecidas por 
instrucción.

3.a El arriendo será vitaliciamente ó hasta tanto se 
ponga en ejercicio alguna ley que rescinda esta clase de 
contratos.

4.a El arrendatario pagará por trimestres adelantados 
en la oficina del ramo del partido.

5.a Las contribuciones que graviten y puedan gravitar 
sobre el arriendo de la Escribanía será de cuenta v carm 
del arrendatario el pagarlas. * °

6 .a No se admitirán posturas á ninguno que sea deu
dor á los fondos públicos.

7.a En el caso de que el arrendatario no cumpla la 
obligación de pago en los términos contratados, quedará 
sujeto á la acción que contra ellos intente la Administra
ción y á satisfacer los gastos y perjuicios á que diere lu
gar. Si llegase el caso de ejecución para la cobranza del 
arriendo, se entenderá rescindido el contrato en el mis
mo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en quiebra.

8 .a El arrendatario no sufrirá otro desembolso que el 
pago de derechos al Escribano y pregonero v el papel 
que se invierta en el expediente y escritura.

9.a Quedará también sujeto el arrendatario á las de
más condiciones que particularmente se hallan estableci
das por sus leyes, siempre que no se opongan á las con
tenidas en este pliego.

Cuenca 3 de Enero de 1863.«=Antonio Lugo. 97

Banco de Bilbao.
Su situación el dia 31 de Diciembre de 1862.

ACTIVO.

0,1 ^  - /En billetes. 7.3S3.500 i «7.584.155,49
Efectos.en cartera................... 25.661.886.26
Préstamos con garantía........................  4.489.000
Corresponsales deudores......................  2.630.042 35
Mobiliario ................................... 80.446,10
Gastos de instalación........................... 102.378 34
Idem generales y sueldos..............   35.792 04
Caja de ahorros..................................... 687 ’ ll
Propiedades del Banco............ 452.861,58
Diversos.............................    8.0D0
Billetes del T esoro ..............................  2.041.000
Tesorería de Hacienda pública de Viz

caya ..............................................  675.855

53.762.404.27
Depósitos en garantía de 

préstamos (nominales). H .315.805,70 »
Idem voluntarios (id.)___  48.512.300 1 *39.828.105,70

113.590.509,97

PASIVO.

Capital....................................  Rs. vil. 10.000.000
Billetes emitidos................................... 30.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en

Bilbao.................................. 9.129.573,13
Corresponsales acreedores................... 2.259.512,61
Dividendo por pagar.............................  22.200
Fondo de reserva................................. 1.000.000
Consignaciones voluntarias en metálico. 81.162
Ganancias y pérdidas.............. 167.141,54
Imponentes en la Caja de ahorros..........  428.649,63
Acreedores por cupones.......... 674.165,36

53.762.404.27
Acreedores por depósitos 
en garantía (nominales). 11.315.805,70 )

Idem por id. voluntarios ! 59.828.105,70
(Ídem).........................  48.512.300 J

 113.590.509,97

El Comisario Régio, Santiago de la Azuela.=El Direc
tor gerente, Ambrosio de Orbegozo.=El Contador, Javier 
Surga.

Situación del Banco de Santander
el clia 31 de Diciembre de 1862.

ACTIVO.

Caja: metálico.......................... , .............. 8.039.910,59
Cartera: valores: efectos

del Banco....................  22.701.215,71 \
Idem de cuentas corrien- ( 23.379.027 43

tes...............................  677.811,72 )

Garantías...........................................   ^ * 3 99 .1 /1,4
Depósitos de valores....................................  58.686.944,9
Mobiliario.................................................. *92
Gastos generales....................................... 141.927,77

105.839.377.51

PASIVO.
Capital......................................................  7.«00.000
Billetes en circulación............................. - * mu 7 io 'a
Depósitos en efectivo......................................  ?9-J4 0 ,
Depositantes.............................................  **
Saldo de corresponsales ..................  983.7 63,59
A creed ores  í Por saldo... 9.896.901,16 1
por cuentas ] Por efectos > 10.574.712,88
corrientes..! al cobro... 677.811,72 )

Dividendos á pagar...................................  _ 2.640
Fondo de reserva.....................................
Ganancias y pérdidas.....  651.6/1,25

105.839.377.51

El Tenedor de libros, Antonio S a l i n e s . — El Director 
gerente, Antonio del l)iestro.«V .# B.#=*El Comisario Re
gio , Francisco Sánchez Tagles.

Banco áe  San Sebastian .

Su situación el dia 31 de Diciembre de 1862.

Rs. vn. cénts.
ACTIVO. — —  —

Existencia ( En metálico. 2.927.957,37) 7 886 057 37
encaja.. í En billetes.. 4.958.100 i • e

Efectos en cartera   ......................  1.571.386,89
Préstamos con garantía  . 2.056..436
Gastos de instalación. ....................  48.477,53
Mobiliario..........................................   41.073,83
Sueldos y gastos generales  .......  23.183,92 ;
Corresponsales deudores......................  322.417,50
Cupones de la Deuda del Estado. . . . . . .  4 4.795

H.963.828,04
Depósitos en garantía de

préstamos (nominales). 4.350.877 ) .n-7ka 0-7
Idem voluntarios ( idem j. 6.400.000 i ’ ‘

pasivo. 22.714.705,04

Capital................  ..............................  4.000.000
Billetes emitidos....................................  6.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en

San Sebastian................... ........... 1.536.918,32
Corresponsales acreedores....................  4.295,20
Ganancias y pérdidas............................  33.090,77
Diversos................................................  389.523,75

11.963.828.04
Acreedores por depósitos 

en garantía (nominales). 4.350.877 )
Idem por id. voluntarios > 10.750.877

(idem).......................... 6.400.000 ) _______

22.714.705.04

EL Comisario Régio, Marqués de Roca Verde.«=**El Di
rector gerente, Manuel de Irazábal.=El Contador, Manuel 
de Bermingham.

S itu ac ión  d e l Banco de V a lla d o lid

el dia 31 de Diciembre de 4862.

ACTIVO.
! Caia 4 Metcilico...............  4.323.003,06) 1093980306
. LaJa*í Billetes...............  6.616.800 i 1^39,803,06
• Cartera.............................   15.746.842,05
> Mobiliario......................................... 89.439,27

Gastos de instalación    .............. 135.993,21
i Gastos generales de comercio v  del per-
5 sonal...............................   95.079,03

Efectos depositados.................................... 5.595.000

Rs. vn  32.602.156,62

' PASIVO.
Capital del Banco....................................... 6.000.0o*
Cuentas corrientes por me-

r tilico  2.496.495,51 i
’ Idem id. por efectos  47.500 i

Billetes emitidos.......................................  15.500.000
£ Depósitos...................................................  5.619.500

Imposiciones............................................. 1.965.500
Corresponsales.......................................... 85.143,31
Fondo de reserva......................  511.200
Diversos..................................    2.200,99
Dividendos.......................................... 3.320
Ganancias y pérdidas...............................  371.296,81

l  Rs. vn ............  32.602.156,62

El Administrador, Calixto F. de la Torre. ==Kl Tenedor 
de libros, Joaquín de Mier y Terán.=«V.* B.°=»Por el Co- 
misario Régio, el Contador de Hacienda pública , Calixto 

 ̂ María Perez.

i-

Socledad Española M ercan til é In d u s tr ia l,
‘1 CALLE DEL BAÑO , NLM. 3.

| Estado de situación de la misma en 31 de Diciembre 
í  de 1862.
¡1 ACTIVO.

Existencia en metálico.........................  9.718.236,85
> Idem en efectos á realizar y fondos pú

blicos........................... ^..................  66.145.052
En poder de corresponsales..................  1.489.540,60
Varias, cuentas deudoras......................  3.664.288,17

Rs................  81.017.117,62

PASIVO.
Cuentas corrientes.  ..........................  9.255.268,67
Yacías cuentas acreedoras....................  10.961.848,95
Capital: total desembolso de 32.000 ac

ciones de que se compone la primera
emisión............................................ 60.800.000

9__________________________________________ ___________________
6 Rs................  81.017.117,62

« S. E. ú 0 .=E I Subdirector Interventor, Angel Hen-
0 ry.-=»V.# B.°™Por la Sociedad Española Mercantil é Indus-
1 trial, como individuo de la Comisión ejécutiva, Antonio 
r Guillermo Moreno.=**El Director, Juan Francisco Cama- 
¡ cho.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente se cita y llama á D. Antonio Andrés Babi 

editor responsable que fué del periódico El Diario Español, para 
que en el término de 15 dias se presente en la cárcel pública 
á extinguir la condena que le ha sido impuesta en causa por 
calumnias é injurias en el núm. 2.636 de dicho periódico, inferi
das al Excmo. Sr. D. Agustín Estéban Collantes.

Madrid 3 de Enero de 1863.=EI Escribano, Pedro José Vigil.
70

En virtud de providencia del Sr. D. Remigio de Arizpe, Juez 
togado de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
corte, refrendada por el Escribano de número del crimen Don 
Jorge Reboles, é ignorándose cuál sea el paradero de Pedro Ro
sendo Fernandez y  Josefa Nuñez y González, se les cita , llama 
y emplaza por medio del presente tercero y último edicto y  
pregón y término de nueve dias para que se presenten en  
dicho Juzgado, sito en Cham berí, calle de Luchana, núm. 5, 
cuarto bajo, á responder á los cargos que les resultan en causa 
que contra los mismos se sigue por hurto; en la inteligencia que 
de no verificarlo se sustanciará la causa en su  ausencia y rebel
día , y les parará el perjuicio que haya lugar. 71

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez  
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se cita , llama y emplaza por tercer edicto y  pregón y térmiro 
de nueve d ias, á contar desde el en que tenga lugar la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales á Eulogio Sesma Diaz, 
natural de Aranjuez, y de 33 años de edad, para que se presen
te en la Secretaría de la Excma. Sala cuarta de esta Audiencia 
territorial para la práctica de una diligencia; bajo apercibimien
to que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

72

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta co rte , se cita, llama y  emplaza por término de 
30 d ia s , á  contar desde el en que tenga lugar la inserción de  
este anuncio en los periódicos oficiales, á Victoria Miranda, que 
en el mes de Setiembre último vivió en -compañía de Josefa Ro
mero Vizosa en la calle de R od as, núm. 7, cuarto principal inte
rior, para que se presente en la audiencia de S. S . , sita en e



piso bajo de la Territorial, á responder a los cargos que contra 
misma resultan en causa qu e se la instruye por hurto; bajo apei 
oibitniento que de no verificarlo ta parará el perjuicio que ha^ 
lugar. 7 3

Por providencia del Sr. Ix iez  de p d m era  instancia d^i distr 
to de Lavapiés de esta c ir ía , seh a ce  saber que e a  dicho Juzgí 
do y  por la Escribanía de D. A nton io  B urruezo se sigue caí 
criminal de oficio por hu rto  d e  varias capas, en el que se halla 
retenidas tres por ignorarse qu ién es sean sus dueños. Los que ¡ 
crean con derecho á ellas pod ran  presentarse é dar las señ as  
justificar su pertenencia, en  ̂ uyo ca S 0  se acoráafá  í 0  que c0,
responda. ?4

D. Pió Tudela y  S a * ^  juez práfcjera instancia de Cah 
tayud y su partido.

Por el presente s 4  [|ama y  emplaza á Juan Bautista Chani< 
y  B o cter , de nac’ m  fra n cé s , c asad o , d e  32 años de ed ad , tra 
bajador de la v ' 4  f é r r e a , para que en el térm ino de 30 dias s 
presente en ^ste yUZga(j0  ¿ manifieste cuál sea el punto de s 
lesidencia  ?para hacerle saber ó notificarle la sentencia recaida e 
a causa ^ u e  siguió contra el mismo sobre hom icidio frustrad<

D aóo ertí Galalayud á 4 de Enero de 4 8 6 3 .= P io  T u d e la .= D  
su ó rd era< Fabian Juan Lope. 7 5

En virtud de providencia del Sr. D. Lorenzo M ontero y  Ro 
tdriguez, Juez de prim era instancia de esta villa de V aldepeña  
?y su partido, refrendada por el Escribano de su número D. A| 
'fonso Montalbo y  Peralta, se cita, llama y  emplaza á Antonii 
Longarte para que dentro del térm ino de 30 dias, contados desdi 
la insercioa de este anuncio en la Gaceta oficial, comparezca ei 
dicho Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en la cau
sa que contra el mismo se sigue por lesiones á Julián Arizabala- 
ga; apercibido que de no verificarlo en dicho térm ino le parará e 
perju icio  que haya lugar.

E l Antonio Longarte es natural de Durango, provincia de Viz- 
* « y a , de unos 2 2  años. 76

D. Félix Sánchez M ont.ro, Brigadier de infantería, Goberna
dor militar de la provincia de Pontevedra en  la plaza de Vigo;

Y D* José Garrido, Fiscal honorario del departam ento, A se 
sor d e  Guerra en dicha plaza.

Por el presente llam amos, citamos y emplazamos á Manuel 
Fernand ez, Cayetano y  Pedro R ey , Domingo García , DomiDgc 
Gil y Ramou Cidre, vecinos de la parroquia de San Salvador de 
Escuadro, en el partido judicial de Latín , para que en el tér- 
in ine de 30 dias, á contar dej-de la inserción de este edicto en 
los Boletines oficia les  d e las cuatro provincias de Galicia y  en la 
G acela  de M a d r id , se  presenten á responder á lo , cargos que 
centra ellos resultan en la causa formada contra los ocultadores 
del desertor A ntonio F illo y ; en la inteligencia de que en otro 
caso les parará el consiguiente perjuicio.

Dado en, Vigo á 30 de D iciem bre de ! 8 62 .= F é!ix  S an ch ez .=  
José G avrido.—José María Lence. go

En virtud de providencia del Sr. D. Antunio María de Prida, 
.Juez togado de primera instancia del distrito del H ospital, se cita 
y  emplaza á D. José Mongiron y P erez, casad o , Agente de ne
gocios no colegiado , vecino que ha sido de esta corte, habitando  
en la plaza del Progreso, núm eros 42 y 14 antiguo y  46 m oder
n o , para que en el térm ino de nueve dias com parezca en dicho  
Juzgado y Escribanía de D. Cándido Capilla á responder á los 
cargos que le resultan de la causa criminal que se instruye con
tra el mismo por alzamiento de bienes en perjuici j de sus acree
dores ; bajo apercibim iento que de no realizarlo se sustanciará di
cha causa en  su ausencia y reb eld ía , 'parándole el perjuicio que 
haya lugar. 84

D. Gregorio Bonal y  H errero, Caballero de la Real y distin
guida Orden americana de Isabel la Católica y Juez de primera  
ánstancia del partido de Segura , en la provincia de Teruel.

Por el presente cito, tam o y emplazo á Juan Cascajo y Cres
p o , p lu r a l  y vecino de Blesa, para que en el término de 30 
dias improrogables, á contar desde el en que se inserte el p re 
sente en el D iario  oficial, comparezca en este Juzgado á rendir  
declaiación de inquirir y contestar á los cargos que- le resultan 
ea  la causa que contra él se sigue sobre lesiones á Jorge Ar tigas.

Dado en Montalbán á 30 de Diciem bre de 1862 .=  Gregorio  
B o n a l— por su m andado, Pedro Esteban. §5

En los autos sustanciados por D .Miguel Fernandez, re presen
tado por el Procurador D. José de Castro y Brihuega contra

Dur ,m F° Sada S°bre pag0 de m aravedís, se ha 
dictado por e l Sr. l \  Pascasio F ernandez, Juez de prim era ins-
tancia de M aravillas de esta corte, refrendada por el infrascrito
u sc i ,b an o , la providencia que copiada á la letra es como sigue:

Auto.— Por presentada con las docum entos, poder bastante v 
acep ta d o  . que se acompaña, en cuya virtud se tiene por parte 
■en estos autos al Procurador D. José de Castro v  Briliuc»a en 
nom bre de D. Miguel Fernandez, con quien s e 'entiendan’ las 
actuaciones sucesivas; se confiere traslado con emplazamiento  
por termino de nueve días á II. Miguel Borbolla Posada- v  m e
diante Ignorarse su dom icilio, bagase el em plazamiento por m e
dio de edictos que se fijarán en el sitio público de costum bre é  
insertarán en la Gaceta y  D iario  oficial de A visos  do esta capi . 
tal. El Sr. r>. Pasca .ro Fernandez, Juez de primera instancia de  
M aravillas, lo mandó y  firma en Madrid á 2 2  de D iciem bre  
de 1862— Pascasio Fernand ez.=Jacin to  Zapatero.

A para que tenga efecto lo mandado en  el auto que antecede 
com o encargado del despacho de la vacante de Lam adrid, en  
cuya Escribanía radican dichos autos, pongo el presente edicto  
que firmo en Madrid á 24 de D iciem bre de 1862 = J a c in to  Za

Pa le ro - 101

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González Juez 
de primera instancia del distrito de la Latina de esta corte re

frendada del Notario Dr. D. Angel A b a d , su fecha 31 de D iciem 
b re  del año ultim o, dictada en los autos ejecutivos que sigue Don  
Juan R ozpide, en concepto de Director gerente de las Sociedades 
tituladas La Beneficiosa y  Manantial de Crédito, con D. Miguel 
d e  Lizarralde sobre pago d e  reales, se sacan á pública subasta  
todos los efectos embargados al último á consecuencia de dichos 
autos, tasados en la cantidad d e  18.690 rs. por el perito D Ig
nacio Blazquez , y  para que tenga efecto se ha señalado el dia 1 2  

del corriente, a las d o ce , en la audiencia de S. S ., sita en el niso 
bajo de la Territorial. v

Madrid 5 de Enero de 1 8 6 3 — Dr. Abad. 1 0 2

En virtud do providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas 
Juez togado do primera instancia del distrito del Congrego de 
esta cap ita l, refrendada por el Notario D. Juan Zozaya, se saca 
á pública subasta una casa en su calle d e  las Dos Hermanas 
núm eros 21 antiguo, 23 m oderno, manzana 64*. que com prende  
2 320 trcscuartos piés cuadrados superficiales, v  se halla tasada eu  
416.280 rs., y  para su remate el dia 27 de los corrientes á las 
once de su mañana en la audiencia de dicho Sr. Juez sita en el 
piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz: las personas que 
deseen saber más porm enores podrán adquirirlos en la Escriba
nía dei expresado Z ozaya, calle M ayor, núm. 121. 103

Tribunal de Comercio d e  M adrid .=E n cum plim iento de lo 
mandado por el m ism o, se anuncia la venta en pública alm one
da de varias cajas de vinos ex tran jeros , tasados á razón de 2 2  

reales la botella grande y  1 2  la ch ica , que existen  en la sala de  
depósitos d e dicho Tribunal, sito en la plazuela d e  la Aduana  
vieja , num. 2 , piso principal, cuya almoneda tendrá efecto el 
día 9 del corriente y  siguientes á hora de las diez de su mañana 
en el expresado local. /f04

D. Jacinto Alcocer, Juez de prim era instancia del partido v  
villa de Miranda de Ebro.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Juan Fernandez R e- 
gueiro, vecino de T o l, Juzgado de C astropol, en A stú r ia s , para 
que en el térm ino de nueve d ias, contados desde la publicación  
de esta providencia en la Gaceta del G obierno, se presente en 
este Juzgado para hacerle saber si se conforma ó no con las p e
nas y  costas que el Promotor fiscal pide contra él en la causa 
formada por lesiones ménos graves á Domingo G onzález, vecino  
de Barro.

Dado en Miranda de Ebro á 6  de Enero de 4 8 6 3 .= Jacin to  de  
Alcocer.— Por su mandado, Agapito Yiilarejo. 9 4

D. Ezequiel Valdés, Juez de primera instancia de esta ciudad  
de Zamora y  su partido.

Por el presente hago saber á todos los acreedores al concurso  
voluntario de bienes de D. Francisco Lorenzo, de esta vecindad, 
que celebrada en 29 de Diciembre próxim o pasado la junta ge
neral acordada por auto de 29 de Noviem bre anterior en el e x 
pediente de su razón para el nombramiento de síndicos, resulta- 
ion  elegidos por mayoría de votos, conforme á la ley , de los 
acreedores concurrentes los que lo son por derecho propio Don 
Mariano G allego, d e  esta v ec in d a d , y  D. José María Diaz de  
M endivil, vecino de M adrid, con residencia actual en esta c iu 
dad , á qu ien es se ha puesto en posesión de su cargo.

Y  en cumplimiento de lo dispuesto en e la r t . 547 de la ley  de  
Enjuiciamiento civil, se ha acordado por auto de 2 del corriente 
darlos á conocer y  publicar su nombramiento por medio del pre

sen te  ed id to , q u e  se in serta rá  en la Gaceta de Madrid y Boletín 
bflciab d e  la provincia; con p revención  d e  que  «e haga en tre g a  á 
Í0S m ism os síndicos de cuanto  co rresponda  al concursado p o r to
das las personas que  tu v ie ren  en su p o d er fondos ó bienes p e r 
tenecien tes al últim o.

D ado en  Zam ora á 3 de E nero  de 4863.=Ezequiel V aldés =  
P o r  m andado  de  S. S., L orenzo S ardón . 95

D. Miguel W enceslao  de Otal y R odriguez  de la V e g a , A bo
gado del ilu s tre  Colegio de  la c iudad  de Zaragoza y Ju ez  de p ri
m era  instancia  de la villa de  Ateca y  su p a rtid o .

Se c ita , llama y em plaza p o r  p rim er p regón  y edicto á E n ri
que G arc ía , n a tu ra l de Sevilla, soltero, de 23 años de  e d a d , p ro 
cesado en este Juzgado de p rim era  instancia  por estafa de unos 
pañuelos que se le habian en tre g ad o  para  m arc  ríos y que  se 
llevó al ausen tarse  de esta población sin devolverlos á sus dueños, 
á fin d e q u e  si lo tiene po r conveniente  á su derech o  se p re sen te  
d en tro  del té rm in o  de nueve  dias á defenderse  en la m encionada 
causa, que si v in iere  se le oirá y g u a rd a rá  justicia en  lo que  la 
tu v ie re , y pasado el térm ino sin verificarlo  se con tinuará  en su 
ausencia y rebe ld ía  hasta la sentencia defin itiva , h aciéndose las  
notificaciones en los estrados del T ribunal y p a rándo le  el p e rju i
cio que haya  lugar.

Dado en  Ateca á 2 de E n e ro  de 4 863.— Miguel W enceslao  
de O ta l.= D e  su o r d e n , M anuel A zpeitia. 96

P e r p rovidencia  del Sr. Juez  d e  p rim e ra  instancia  del d is 
tri to  del P rad o  de esta cap ital, re fren d ad a  por el E scribano  que  
su sc rib e , se hace saber por m edio del p resen te  q u e  en el con
curso  de D. Juan  Mocoroa y com pañía han sido nom brados sín 
dicos del mism o el L icenciado D. M anuel Jim énez S aav ed ra  y 
D. M anuel M artin V ena, á quienes se e n tre g a rá  cuanto  co rres
ponda al m encionado concurso.

Madrid 17 de Diciembre de 4 861— Jerónimo Montesinos.
105

CORTES.
CON GRESO D E LOS D IPU T A D O S.

P R E S I D E N C I A  D E L  SR.  L O P E Z  B A L L E S T E R O S .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 8 de Enero 
de 1863.

Abierta á las dos y m ed ia , y leida el acta de la ante
r io r , quedó aprobada.

ÓRDEN DEL DIA.

Contestación al discurso de la Corona.
El Sr. DlON : Interrum pí mi discurso ayer fatigado de 

una discusión cuya naturaleza é incidentes me habian 
hecho ser más difuso de lo necesario. No recuerdo haber 
dejado un  discurso de un  dia para o tro : no tengo grande 
afición á los discursos, y ménos á los discursos largos; 
pero son tantos los puntos ligados con esta d iscusión , tal 
mi deseo de no parecer hostil al G obierno, y  tan grande 
mi anhelo de que de esta discusión resulte el bien gene
ral , que no he podido ménos de cansar más tiempo del 
que quisiera la tolerancia del Congreso. Yo le suplico que 
me la dispense.

Yo no estoy haciendo más que justificar el motivo de 
mi falta de conformidad con el Gobierno en esta cuestión; 
no vengo á desaprobar su conducta. No me sorprenderá 
nada que alguien crea que este es un  medio oratorio, pero 
repito que lo digo con sinceridad. Solo una necesidad ab
soluta me ha hecho separarm e del Gobierno en esta cues
tión. ¿Qué papel hubiera sido el m ío representando una 
conducta con la cual no estaba conforme ? Habría tenido 
que ser desleal ó mal Embajador. Un Embajador tiene j 
que convencer á los Ministros ex tran jeros; para conven- ! 
cer es m enester estar persuadido, y yo, que no lo estaba j 
de la conveniencia de la política del Gobierno en esta i 
parte , no podia ménos de dejar el puesto que ocupaba j  
para que lo llenase ,01ro que estuviera A?n mejores con- i 
dic iones.

Decia ayer que no habia habido motivo para adoptar : 
la resolución que se tomó en Orizaba. La presencia de 
A lmonte, según el Representante españo l, era incom pa- ! 
tibie con la continuación de nuestra expedición. Alegá- ‘ 
base tam bién que se trataba de im poner á los mejicanos 
la candidatura del Príncipe Maximiliano. Pero , señores, 
de las conferencias consta que el Almirante Jurien de la 
Graviere declaró que no se trataba entonces de Monar
quía ; que esta era solo una eventualidad posible para el 
aorvenir. Debió , pues , quedar descartada por entonces 
a cuestión del Príncipe Maximiliano. El mismo A lm iran

te añadía : «para que no se crea que abuso am parando á 
Almonte en un  país en que no estoy por el derecho de la j 
fuerza , dejo á Tehuecan , donde estoy por concesión del ¡ 
Gobierno mejicano , y me vuelvo al territorio que he 
ocupado por la fuerza. Allí me voy con el General Al- 
monte, y allí puedo hacer lo. que tenga por conveniente.»

Señores , los puntos de disentimiento fueron tres ; la 
presencia del General Alm onte , la candidatura del P rín 
cipe Maximiliano y el deseo del Em perador de ir á d ic 
ta r la paz á Méjico.

Ahora bien : el Gobierno español sabia desde el 13 de 
Octubre la candidatura de M aximiliano; desde el íO de 
Diciembre la m archa de Almonte; desde el 18 de Enero 
la decisión de ir  á Méjico. ¿Qué resoluciones tomó el Go
bierno sobre estos tres puntos ? ¿ Dió instrucciones sobre 
ellos á su R epresentante? ¿ Le dijo que si se presentaba 
Almonte, ó si se  hablaba del A rchiduque Maximiliano, ó 
si se trataba de ir  á Méjico, se retirasen las tropas? Creo 
que si hubiera dado instrucciones sobre este punto  á su 
E nviado , no habría  habido cuestión. .

El Sr. Ministro de Estado no opuso objeción ninguna 
á que las tropas francesas se aumentasen. Respecto de la 
presencia de Almonte, ya me he explicado bastante. La 
responsabilidad, pues , respecto de España , la responsa
bilidad: del rompimiento, ¿de quién es? ¿Pueden tres 
Plenipotenciarios por sí y ante sí declarar roto un trata
do entre sus Gobiernos ? No, señores. ¿ A dónde iríamos 
á parar si eso fuera posible?

¿Estaba en el derecho dei Ministro de Estado dar ins
trucciones para romper un tratado ? Tampoco. Los trata
dos no se rompen por los Plenipotenciarios, sino por la 
voluntad de los Gobiernos que los han hecho. Todos los 
tratados hechos por la casa de Austria y por la de Borbon 
tienen un artículo en que se dice que 'en caso de discor
dia se procederá á una conferencia, y no habiendo con
ciliación se nombrará un árbitro.

Si la aplicación práctica de este principio ha hecho 
que sea inútil consignarlo ahora , no por eso el principio 
deja de existir. H abia, se dirá , una treg u a , un pacto que 
obligaba á que se cum pliera lo en él estipulado. Las tr e 
guas, señores , si son c o rta s , son arm isticios; si son la r 
gas , son una espectativa de la paz. El armisticio tiene 
por objeto ciertas operaciones de u n  e jérc ito , pero en 
ellos no se pueden resolver cuestiones relativas á la paz 
ó la guerra. El armisticio es de la competencia de los Ge
nerales que están en fren te ; la tregua no ; la tre°ua es de 
la competencia del Gobierno. Aun en tiempo de’anm sti- 
cio , según V attel, cuando una fuerza vea que el a rm isti
cio no se cumple por la o tr a , tiene derecho, denunciando 
lo que va á hacer, de rom per de nuevo las hostilidades

Yo creo firmemente que el General francés á pesar 
de que alegaba que se vejaba á los súbditos franceses, hu
biera debido transigir y convenir con los demás sobre el 
momento de emprender las operaciones. Pero era claro 
que su Gobierno no habia aprobado la tregua; aprobación 
que era necesaria, pues en el tratado se reconocía la au
toridad de Juárez, se abandonaba la idea del estableci
miento del Gobierno fuerte que se deseaba; e ra , en fin, 
una cosa nueva.

Señores, ¿ y no era posible entre los tres Gobiernos 
ponerse de acuerdo para tener una misma línea de con
ducta en esto? Un asunto de esta especie bien merecía 
que ios Gobiernos, siquiera por el telégrafo, se hubieran 
mutuamente consultado. Cuando se vio la falta de armo
nía entre los Gobiernos, todos pensamos que era imposi
ble que no produjese una ruptura entre los Plenipoten
ciarios , y todos lamentamos que la resolución de apro
bar ó desaprobar unánimemente el tratado no se consul
tase entre los tres Gobiernos. Por el contrario, cada Go
bierno tomó resolución diversa; el inglés aprobó; el fran
cés desaprobó; y el español, usando de la fórmula de 
aprobación, dió á entender que hubiera querido que las 
cosas hubieran pasado de otra manera.

Se decia por los que aprobaban la retirada de las tro 
pas españolas: ¿qué hacia el Conde de Reus? Señores, el 
General Lorencez ha estado cuatro meses con sus tropas 
aguardando refuerzos: luego era posible que las tropas 
españolas aguardasen: podia también el Conde de Reus 
haber salvado á las tropas francesas del desastre de Pue
bla. ¡ Qué gloria entonces para el ejército español! Todos 
creíamos que así hubiera sucedido, v aun se dijo si el 
General Serrano habría acudido desde-la Habana á salvar 
á los franceses, nuestros aliados, de aquel mal paso.

No sucedió así. Cuando el General Conde de Reus dijo 
que una de las salidas era declarar la guerra á la Francia, 
yo oí con gusto al Sr. Presidente del Consejo de Ministros 

ecir que no admitía esa posibilidad; pero yo siento que 
E 7 n °  dVese (Iue un General no tiene mas salida que 

obedecer ciegamente al G obierno: otra teoría que no sea 
esta, es perniciosa; la verdadera doctrina és que un  
P lenipotenciario, un  General no puede declarar la guer
ra n i salirse de las instrucciones del Gobierno. (El Sr. Ge- 
ner pidió la palabra para defender á un ausente.) Yo no 
acuso á n ad ie : expongo una doctrina.

En mi op in ió n , los Comisarios francés é inglés andu
vieron poco acertados en las negociaciones. El francés, 
que conocía la deferencia que habia Usado con el Pleni
potenciario español el Emperador, siguió al Conde de Reus 
en todo , y  solo se detuvo cuando el General Prim  se opu
so a la estancia del Sr. Almonte. El Plenipotenciario in 
gles siguió la m archa constante de su G obierno, que era 
oponerse á todo lo que sea estrechar relaciones entre Es- 
pana y las naciones americanas que fueron en otro tiempo 
sus colonias. Yo tengo grande consideración al Gobierno 
y  a la nación inglesa. Recuerdo que, al concluir mi carre
ra de estud ian te , veia con dolor cómo lo que se llamaba 
Santa Alianza acababa con las libertades de los pueblos; 
nuestra sola esperanza era la Ing la te rra , sus instituciones, 
su p rensa , su tribuna. Creíamos que m iéntras hubiera en 
el mundo un  pueblo donde la libertad se proclamara y 
practicara, no podíamos perderla  esperanza de arraigarla 
en nuestro suelo. Esa esperanza se ha cum plido, y ya es 
imposible, cualesquiera que sean los contratiempos v v i
cisitudes, que la libertad desaparezca.

Pero ¿p o rq u é  estoy en discordancia con el Gobierno 
ingles ? Porque ese Gobierno prefiere los intereses m er
cantiles y la influencia de esos intereses á los políticos y 
para ello siempre se inclina á rechazar á las demás na
ciones de los puntos donde esos intereses pueden ganar. 
La Inglaterra^ tué la que nos hizo perder nuestras colo
nias: desde 4784 ya habia un  Sr. Miranda que negociaba 
con Inglaterra la emancipación de aquel país. En 1810 
y 1811, hallándose las Cortes de Cádiz en guerra con Na
poleón , negociaron con Inglaterra que procurase que las 
colonias americanas volviesen á la metrópoli. Prom etió- 
sele la libertad de comercio con e lla s , pero nada se con
siguió.

La m ayor prueba que puedo presentar de que la em an
cipación de nuestras colonias fué el pensamiento de aquel 
G obierno, es el discurso de M. Canning. Reconveníasele 
en el Parlamento por haber perm itido la invasión france
sa de 1823. Y ¿ qué respondía ? Un medio habia de que vo 
me opusiera , d ecia , y era hacer la guerra á Francia. Yo 
no lo creí oportuno. Habia.otro medio, el hacer la posesión 
de España inútil ó perjudicial á Francia. Yo he adoptado 
este último medio. «Yo lie visto á la España en las Indias- 
he llamado á la existencia un nuevo m undo. He dejado á 
la Francia los resultados de la invas ión , y  he obtenido 
para Inglaterra mejores resultados.»

Así, pues, siempre Inglaterra ha sido opuesta á nues
tras buenas relaciones en América. Véase ahora un  pár
rafo de la instrucción dada por M. Canning á los Cónsules 
ingleses en aquellos países: «Se anim ará á la independen
cia á los diversos Estados por todos los medios posibles.»

A sí, señores, el año 24 el Rey Fernando pasó una nota 
á la Europa para que le ayudase' á recobrar sus colonias, 
y el Gobierno inglés se opuso siempre á que se llevase á 
cabo un acomodamiento. Yo no rep ru eb o , aunque siento, 
la independencia de las colonias: creo que ha pasado el 
tiempo de las colonias; pero entiendo que cuando estas 
obtienen su independencia, nada les es más conveniente 
que estrechar relaciones con la nación á que han perte
necido.

Volviendo á la rup tu ra  de O rizaba, he oido decir que 
cuando se hablaba del establecimiento de una Monarquía 
en Méjico , se decia por algunos : eso es imposible. ¿Y por 
qué ? ¿Pues no ha sido Monarquía Méjico 300 años ? ¿Ha 
sido posible la República ? Cuarenta años lleva Méjico de 
esta forma de G obierno: ¿qué resultados ha producido? 
Ya lo veis.

¿Hay algún país condenado á no poderse gobernar? La 
M onarquía, señores, que encontráis en todas partes, que 
se encuentra en Asia, en Africa, en América mism a, ¿por 
qué no h a d e  ser posible en Méjico? ¿S ab é is , señores, 
cuál fué el pensamiento de los mejicanos al p roclam ar su 
independencia? La Monarquía: ¿Y qué M onarca que- 
rian ?  Fernando V II, y á falta de este , á sus herm anos : y 
á falta de estos, ¿sabéis á quién llamaban (y 110 lo digo por 
valerme de esta circunstancia ni porque me importé 1 ? Ai 
Archiduque Cárlos de Austria. El Yirev O’Donoju, cu an 
do tuvo que reconocer la independencia, estipuló el mis
mo orden de sucesión: solo que en vez del Archiduque 
C árlos, reconocía á Cárlos de B orbon , Duque de Luca, 
que vive todavía y reside en París.

Y ¿qué decia el Emperador D. Agustín Iturbide? «Tres
cientos años hace que la América está bajo la protección 
de la nación más católica; la España la educó, y obra 
suya son los grandiosos m onum entos y opulentas ciuda
des que la pueblan.» Tal era el lenguaje de gratitud que 
usaban en aquellos momentos los mejicanos ya indepen
dientes. Y ¿ cosa n o tab le ! Al concluir el único poder que 
dió algo de paz á Méjico, el del General Santa A n a , los 
pueblos le decretaron el tratam iento de Alteza Serenísi
ma. Verdad es que esto duró m uy poco , pero prueba el 
sentim iento monárquico del país. ¿Qué bienes le ha p ro 
porcionado la República? Tenia aquel país 2O6.O00 leguas 
cuadradas; hoy tiene 110 .000. Entóneos tenia de renta 
20 millones de pesos; hoy 10. No tenia deuda ex te rio r 
hoy tiene 20 m illones; no tenia deuda interior, \  hov tie
ne 72.

Yo , señores , no pido allí el mando de n ingún p a rti
do , porque todos, moderados y exaltados, han tenido 
igual ingratitud con España. Pero creo que allí conviene 
e s t a b l e c e r  1111 poder f u e r t e  , con quien se pueda tratar- 
monárquico , repub licano , federal, como quiera que sea 
nada nos im porta , por más que en teoría prefiram os eí 
prim ero. Quiero , sin embargo , leeros la  opinión del Ge
neral Santa Ana en 1852 acerca del estado de Méjico. «Me
jicanos , decia , ¿cómo estamos después de 30 años de in 
dependencia? Una parte de nuestro territorio  perdida* 
la Deuda aum entada ; las fronteras invadidas; la bancar
rota en la Hacienda.» Tal es la apología de la República 
hecha por el hom bre que más habia influido allí. Compa
rad cómo dejó á Méjico la Monarquía , y  cómo la deja la 
República.

El deseo de form ar un  poder fuerte en Méjico fué el 
que llevó al Gobierno á firm ar el tratado de Londres , v 
ese deseo es el que me hace á mí no convenir en que r e 
nunciemos al desempeño de la misión im portante que 
allí teníamos que cum plir. Por eso me he adm irado có
mo á las ideas que he sustentado en este punto  se podían 
dar nom bres que pudieran ser injuriosos en caso dado 
para determ inadas personas. ¿P or qué la voz afrancesa
dos que se repite y aparece en algunos periódicos? ¿Oué 
intereses franceses íbamos á defender en Méjico? La E s
paña tenia allí más interés que ninguna Potencia: v  ía 
Francia , ¿qué motivos le llevaban a ir  unida con España 
á climas remotos donde tantas am arguras le hemos p ro 
curado? la reclamación de unos pocos fondos con tra  la 
opinión pública francesa. A mí me decían: com prende
mos que esté V. contento porque vayan nuestras tropas 
á Méjico; pero nosotros , ¿qué vamos á ganar? Señores 
que se diga. 1 * ’

¿Qué in te ré s , por otra p a r te , tiene la Francia de que 
sea Monarca el Príncipe Maximiliano? Está casado con la 
hija del Rey Leopoldo de Bélgica, que pertenece á la fa
milia de los Coburgos: de modo que el in terés, si le h u 
biera , estaría en Inglaterra y no en Francia. Se dice que 
hay un  tratado por el cual se cede la Venecia á Italia en 
cambio de Méjico. ¡Ah, señores! ¡ Qué conocimiento de la 
Casa de Austria! Jamás la Casa de Austria cederá el Véne
to : le perderá por la g u e rra , es posib le , pero no le cede
rá  por nada. El Príncipe Maximiliano además es una es
peranza para la familia de H absburgo, y seguramente no 
le halagaba el trono de Méjico.

Se ha dicho que íbamos á la zaga de Francia á hacer 
Rey de Méjico á Maximiliano. ¿Q uién propuso la acción 
com ún? ¿ Han sido los franceses ? No. Yo he hablado de 
eso en París, y he encontrado gran resistencia; he e n 
contrado tem or de disgustar á Inglaterra* he hallado á su 
vez en Inglaterra tem or de hacer'nada :. i contar con los 
Estados-Unidos. Ha sido precisa toda la mala fe del Go
bierno de Méjico para tener contra sí á las dos naciones.
Y como esta ocasión la aprovechó el Gobierno español 
oportunam ente, el Gobierno francés , creyendo conve
niente ir  allá con una nación como la n u e s tra , ejerció in 
fluencia sobre el inglés para atraerle á la acción común.

Y , seño res, si bien hubiéramos tomado nosotros solos 
á Verac-ruz , la verdad es que la tomamos sin contratiem 
po, porque íbamos acompañados de la fuerza moral que 
daba la alianza de las tres naciones; y yo aseguro que 
cuando nosotros á nuestra vez vayamos á tornar^satisfac
ción de nuestros particulares agravios, hallaremos más 
resistencia.

Señores , el interés de Francia era tenernos por am i
gos y aliados, y  hasta se nos ofrecieron sin dinero toda 
clase de pertrechos militares. ¿Y qué sucedió? Llegamos 
ántes que ellos á V eracruz; les recibimos como huéspedes; 
les propusimos una proclama, una nota colectiva y un 
tra tado , v los firm aron; les señalamos los puntos dé es
p e ra , y los ocuparon. ¿Q uién ejercía aquí la influencia?
El Jefe español. Si no quisimos añadir á esta gloria la de 
ir  á Méjico; si no quisimos dictar la paz en Méjico y hacer 
los honores de aquel país á nuestros amigos v aliados, ¿de 
quién es la culpa? ¿Cuáles fueron los motivos para r e 
nunciar á esta gloria ? Ninguno. ¡ Y nos llamáis afrance
sados á los que queríamos que se adquiriese esta gloria 
para la Reina, para vosotros y el p a ís ! ¡Ah, señores- 
¿cuál es el resultado de los sacrificios hechos? Notas*aca! 
han de llegar, en las que no se nos admite á ir  en com 
pañía de los franceses hasta que estos hayan entrado en 
Méjico, y en que se imponen condiciones‘que el Gobier
no , con razó n , ha rechazado, liemos entregado la suerte 
de Méjico al General F o rey , al Gobierno francés. A los 
que nos llaman afrancesados, ¿ qué nom bre debemos dar
les por haber entregado Méjico á disposición de los fran 
ceses? Yo no quiero injuriarlos: yo creo que son españo
les amantes de su país y de sus g lorias, pero vean cómo 
no pueden dirigirnos ciertos calificativos.

Perm ítasem e, señores , que vo trate u n  momento de 
mi pobre persona. Yo he ambicionado en París, como en

Roma, el aprecio del Jefe del Estado y  sus Ministros, ¿ y  
para qué ? En bien de mi país y para provecho suyo. Yo he 
encontrado siempre abiertas las puertas de aquellos perso
najes : cuando la Inglaterra queria oponerse á la guerra de 
A frica, el Gobierno francés y el Emperador nos dieron la 
razó n ; cuando una escuadra inglesa se acercó á las costas 
de Africa > ian luego como yo hice presente la convenien
cia de una m anifestación, la escuadra francesa siguió á la 
británica á las costas de Gibraltar. Tratándose después de 
la deuda de 1823, he obtenido lo que yo deseaba para mi 
Gobierno y para mi patria. No hay ejemplar de una sola 
petición hecha por mi conducto que el Gobierno francés 
no haya concedido.

Se creía en otro tiempo que un  Embajador era una es
pecie de espía , y por eso generalmente era espiado. Pero 
hoy la misión del Embajador es servir al Gobierno que 
le en v ia , y paro eso inspirar confianza, estar en buena 
inteligencia en todas partes. Este es el modo con que yo 
he desempeñado este cargo. Tal vez no habré merecido la 
aprobación del Ministro de E stado, pero he hecho lo po
sible por merecerla.

Yo creia que era un bien para el pafs la acción co
m ún en Méjico; que nos colocábamos de ese modo en la 
categoría de las grandes Potencias.

Y aquí diré de paso que nosotros no hemos pedido 
nunca esa calificación; la hemos ganado : el aumento de 
nuestra riqueza, el orden y buena administración, la con
sideración adquirida por ésto y  por la guerra de Africa 
nos han dado'esta posición.

El Emperador francés espontáneamente declaró que 
la presencia de la España seria por él considerada nece
saria en todas las cuestiones europeas que se suscitasen. 
Cuando se lia tratado de defender los intereses católicos, 
siempre se ha atendido á la España; y , señores, la idea de 
que Roma no pertenecía á la Italia,'sino  al catolicismo, 
salió de la España, y es la que sirve hoy de base á todas 
las negociaciones.

Viniendo á mi enm ienda, yo me he propuesto que 
pueda ser votada por todos los Sres. Diputados. No habrá 
ninguno que no sienta que no so hayan podido obtener 
otros resultados de la expedición: todos quisiéramos ha
ber obtenido las satisfacciones deb idas: yo creo que el 
mejor servicio que se puede hacer al Gobierno y á Es
paña es facilitarle lo posible la resolución de esta cues
tión de una m anera d ig n a , que evite el enfriamiento de 
relaciones en el exterior, y que nos haga aparecer ante 
el mundo como leales cumplidores de nuestros pactos. Yo 
no pido al Gobierno que dé satisfacciones; pero deseo ex
plicaciones y dignas palabras para que esta cuestión que
de resuelta honrosa y convenientemente.

He dicho los motivos de mi d im isión , y he expuesto 
mi parecer sobre los acontecimientos : mi deseo ha siclo 
ver si de esta m anera puede conseguirse .una resolución 
conveniente y honrosa para todos.

El Sr. Ministro de E S T A D O : Señores, si yo no hubie
ra oido más que una parte del discurso del Sr. M on, tal 
vez no me levantaría para contestar. S. S. ha entrado hoy 
en la apreciación de m ultitud de ideas, doctrinas y h e 
chos , con muchos de los cuales estoy de acuerdo. Pero 
el discurso de ayer no podría quedar sin la debida im
pugnación. Hay en parte del discurso de hoy ideas acep
tables; en el dé ayer hay hechos inexactos é ideas que no 
admito.

No he de seguir á S. S. en el examen de sus doctrinas 
de hoy. No es este el punto capital ni el fin verdadero de 
su discurso. Ese fin ha sido otro; el Congreso lo ha cono
cido , y ha debido com prenderse que no puedo prescindir 
de contestar á lo que dijo ayer S. S.

S. S. empezó hablando ¡leí estado en que se encon 
traba la cuestión de Méjico al advenim iento de este Mi
nisterio. Debo consignar aquí una cosa: 110 la mediación 
de Inglaterra y  F rancia , sino los buenos oficios habian 
sido ya entonces adm itidos; y en e s to , sin censurar las 
anteriores Administraciones, digo que á veces la volun
tad más enérgica tiene que aceptar hechos dados de que 
110 puede prescindir.

Pero el hecho es que los buenos oficios de Inglater
ra y Francia estaban admitidos al llegar al poder el ac
tual Gabinete. Lo prim ero que este hizo al ocuparse de 
esta cuestión , fué p reguntar á los Gobiernos inglés y 
francés cuál habia sido el resultado de los buenos oficios 
que hacia 15 meses se habian interpuesto. El Sr. Mon 
sabe que el Ministro de Negocios extranjeros de Francia 
le manifestó dudas acerca de la extensión de estos buenos 
oficios , y que creia que se habia aceptado una m edia
ción. El Gobierno tuvo poco que hacer para desvanecer 
esta equivocación , que consideraba que habia pasado ya 
el plazo dentro del cual debiera haberse contestado á fas 
reclamaciones que se habian formulado; resultando de es
to una ventaja que no se habia alcanzado hasta entonces.

La causa de las desavenencias habian sido los asesina
tos de San V icente, Chiconcuaque y el m ineral de San 
Dimas: aquellos hechos no habian sido ni castigados, ni 
indemnizados los que habian sufrido el atropello. Pues á 
los pocos meses de constituido el actual Ministerio, cinco 
de sus autores fueron ejecutados en Méjico. Tal era el r e 
sultado de la política enérgica del Gobierno. Las negocia
ciones que Miramon entabló con el Gobierno de España 
por medio del General Almonte fueron otra consecuencia.

Cayó el Gobierno (le M iram on, y desde entonces em 
pezó á tratarse de arreglar aquel estado con una media
ción pacífica; pero al estipularse las bases del convenio 
para llevar á cabo esta idea, se alejó por completo la idea 
de in tervención, y mucho másvla de intervención arm a
da. No es, pues , exacto lo que dice el Sr. Mon respecto al 
pensam iento de la intervención arm ada en Méjico, á pe
sar de lo que S. S. ha querido deducir del despacho de 6 
de Setiembre. Ni en este n i en ningún otro documento 
se habla de esa in te rvenc ión : al contrario, en todos se 
dice que se dejará á los mejicanos constituir su Gobierno 
del modo más conforme á sus creencias.

El Gobierno de S. M., sin em bargo, no satisfecho con 
la ejecución de aquellos crim inales, pensó en la expedi
ción desde la prim avera de 1861, lo que no habia podido 
hacer ántes por falta de los elementos necesarios para 
una empresa cuya magnitud ha demostrado el tiempo. 
Cuando estaban ya estos preparados, llegó aquí el decre
to de 17 de Julio del Congreso de Yiéjico, y entónces fué 
preciso activar la m archa de la expedición y tra ta r con 
Francia é Inglaterra para obrar mancom unadam ente las 
tres naciones. Este y no otro fué el origen de la idea de 
la acción colectiva, y yo podría presentar documentos 
firmadas por el mismo Sr. Mon, en ios que dice que habia 
sostenido ante el Gobierno im perial la idea de que la in i
ciativa de la acción mancom unada habia. nacido de Es
paña.

S. S., al llegar á este p u n to , echaba de ménos algunos 
documentos en tre  los remitidos al Congreso , y hacia un  
cargo al Gobierno por esa falta. Es m enester, señores, ha
cer una diferencia entre el derecho que el Gobierno tiene 
de presentar los documentos diplomáticos que crea nece
sarios para esclarecer una  cuestión , y otro derecho que 
puede ser mucho más controvertible que este, porque, en 
mi sentir, la persona que ha desempeñado un  cargo pú
blico en el extranjero no tiene facultad para publicar los 
documentos que han pasado por su mano. Y no es que vo 
lamente que el Sr. Mon haya leído ciertos despachos del 
Gobierno que este no habia rem itido al Congreso por 
in ú tiles , porque por lo d em ás, todos los que S. S. ha ci
tado, léjos de perjudicar al Gobierno, le sirven grande
m ente.

¿Qué contienen esos despachos? ¿H ay en ellos alguna 
nivelación de hechos de que las Cortes no tengan cabal v 
perfecto conocim iento? ¿No decia hace algunos dias él 
Sr. Presidente del Consejo en el Senado que se habia da
do noticia al Gobierno de que la Inglaterra y  la Francia 
trataban una expedición? Claro es, pues, que' esto no que
ria ocultarse. Por lo que no se habia traído ese despacho, 
era porque habia en él la frase de que se haría la expedi
ción sin tener en cuenta para nada la E spaña , y el Go
bierno no queria que esa frase , depresiva para nuestro 
país, se publicara. Pero ¿qué luz añade ese despacho á la 
cuestión? Ninguna. Q ueda, p u e s , explicada la causa de 
por qué esos despachos no se com prendieron en la colec
ción de los docum entos, que por otra parte es demasiado 
voluminosa para que hubieran  debido agregarse á ellos 
los que 110 fuesen indispensables ni añadiesen luz á la 
cuestión. Pero por lo d em ás, y o , ahora y s iem pre , lo 
mismo al Sr. Mon que á cualquiera otra de las personas 
cpie hayan servido á las órdenes del Ministro de Estado, 
les invito á que lean todos los documentos que puedan 
poseer relativos á sus relaciones conmigo.

Y aun cuando las ideas de intervención arm ada se hu 
biesen em itido , no habiendo sido aceptadas por los otros 
G obiernos, n ingún deber im pondrían al de S. M., que so
lo tiene obligación de cum plir el convenio de Londres, en 
el cual está esplícita la idea de la no intervención. Salió, 
pues, la expedición; se dieron al Sr. General Serrano las 
instrucciones para su sa lida , y aquí hay otro punto de 
grave divergencia entre el S r.M on y yo. Una de las co
sas que más han preocupado mi ánimo ha sido el o ir á 
S. S. tra ta r de probar que de la prem atura salida de la ex
pedición habia tenido la culpa el G obierno, bien por su 
v o lu n tad , bien por omisiones injustificables.

E s to , al salir la expedición era m uy n a tu ra l , porque 
la verdad es que esta salida inspiró dudas aun á Gobier
nos poderosos, que creyeron que la España iba á Méjico 
á restablecer cierto orden de cosas ya term inado , tanto, 
que se hicieron indicaciones en este sentido por ios Go
biernos francés é inglés; pero ¿cuál era el estado de la 
cuestión en 15 de Noviembre? Esa impresión habia pasa
do después de las explicaciones del Gobierno. El Sr. Mon 
decia en 15 de N oviem bre:

«El telegrama de Y. E. del 4 0 templó en Compiegne la 
mala impresión que habia causado la noticia de la salida 
de la Habana de nuestra expedición sin esperar á sus 
aliados. Es de desear que 110 haya divergencia en la con

ducta de los Jefes aliados en fe expedición. El Gobierno de 
S. M. sabrá dictar las instrucciones m ás convenientes al 
General Prim  para lograr el objeto.»

En Londres el Plenipotenciario de S. M. recibió encar
go de dar iguales explicaciones al Gabinete británico. Ef 
Sr. Istúriz lo h izo , y no se fundó solo en lo que suponía 
ayer el Sr. M on, sino que adujo todas las consideracio
nes que justificaban la salida de las tro p as, y en 26 de Di- 
cicmbre decia:

«Muy Sr. m ió : Adjunta se halla en copia y  traducción 
la respuesta cíe Lord Russelí á mi nota del 22 sobre la 
probable salida de nuestra escuadra de Cuba con direc
ción á Méjico, cuyo tenor tuve ayer el honor de com uni
car á Y. E. por el telégrafo. Seguro el Gobierno británico 
de la buena fe y desinterés con que el de S. M. procede en  
este negocio, y  preocupado además con asuntos mucho más 
graves que el arreglo de Méjico, no creo que preste exce
siva atención á todos los porm enores de estos últim os, 
bastándole que sean enteram ente conformes á la letra y 
espíritu del convenio de 34 de Octubre. Sin em bargo , es
taré á la m ira de cualquiera novedad , y cuidaré de infor
m ar de ella á Y. E. con la celeridad oportuna.»

Esto decia el Sr. Is tú riz ; de m anera q u e , según ese 
respetable P lenipotenciario , el Gobierno inglés estaba sa
tisfecho de las razones que habian determinado la salida 
de la escuadra.

Pero decia ayer el Sr. Mon que el Gobierno inglés había 
dicho que «consentía en adm itir como buenas las explica
ciones dadas,» y que no debió decir que consentía, sino 
que las admitía desde luego, Es indudable, señores, que 
durante algunos dias continuó habiendo alguna preocu
pación respecto á este asu n to , y sin duda esto dió margen 
á esas pa lab ras, pero todas esas dudas se han desvaneci
do después por completo. Y ¿ cuáles fueron las causas de 
la salida de la expedición ? Que esta se habia preparado 
con prontitud, y el General Serrano la hizo salir, porque 
no teniendo conocimiento del convenio de Londres, creyó 
que no debia ir  ninguna otra ántes á las aguas de Yera- 
cruz; pero en cuanto recibió las órdenes del Gobierno 
y noticias de la celebración del tratado, mandó que todas 
las operaciones se hicieran en nom bre y en interés de las 
tres naciones. ¿Y pudo darse al General Serrano noticia de 
la celebración del convenio de Lóndres ántes de lo que se 
hizo? Claro es que no.

El Sr. Mon ha dicho que el retraso de recibir el con
venio provino de que se firmó en Lóndres en lugar de 
hacerse en París. El Sr. Mon lo sintió, y yo tuve co
mo S. S. un  sentim iento en que esto no sucediera; pero 
esté seguro el Sr. Mon de q u e , no porque hubiera sucedi
do , hubieran dejado de estipularse las mismas bases que 
el tratado contiene.

Vinieron luego los acontecimientos tales como los ha 
pintado el Sr. M on, y la noticiaf de la salida de nuestras 
tropas produjo el aum ento de las fuerzas francesas; pero 
S. S. ha dicho que yo habia asegurado que las conferen
cias de Orizaba habian tenido el fin que tuvieron por el 
aumento de las fuerzas francesas. Yo no he dicho eso ja 
más, y S. S. no podrá citar n ingún discurso mió en que 
eso aparezca: el Gobierno dé S. M. creyó que el aum ento 
de las fuerzas era natural, y esto fué lo que yo dije; pero 
nada más.

Decia tam bién el Sr. Mon que yo habia dado noticia 
al Sr. Conde de Reus de la resolución del aum ento de 
las fuerzas francesas, diciéndole que este se hacia para ir  
á Méjico solo en caso necesario, suponiendo S. S. que yo 
habia desfigurado al decir esto la comunicación en que 
el Sr. Mon me manifestaba que se habia dispuesto ese au 
mento. La fecha de esta comunicación es de 18 de Enero; 
pero el 17 habia yo recibido otra del Sr. Embajador de 
S. M. Im perial en Madrid, que decia:

«Me apresuro á manifestar á Y. E. que M. Thouvenel 
me anuncia en un  despacho telegráfico que acabo de re 
cibir, que S. M. el Emperado r , no dudando que sea ne
cesario ir  á Méjico mismo á dictar la paz , ha decidido que 
el cuerpo expedicionario de Francia se aum ente en 3.000 
hom bres.»

¿Dice por ven tura  este despacho que se dá orden para 
ir á Méjico de todos modos ? No. Lo dá solo como un  he
cho que se considera probable; pero, adem ás, yo he bus
cado el despacho á que se refería ayer el Sr. M on, en que 
yo habia dicho eso al Sr. General P r im , y no le he en 
contrado. No niego que exista, pero no lo he encontrado, 
y  rogaría al Sr. M011 que se sirviera leerle para que se 
vea cuáles son sus términos.

Sobrevinieron, señores , las disidencias de Veracruz, 
y aquí es donde Vo debo decir cuál era la opinión del Go
bierno acerca de las causas de la deviación de la acción 
mancom unada denlas tres Potencias en Méjico. La causa 
de esta desviación ha sido la resolución de enviar la nota 
colectiva.

La resolución del Gobierno habia sido clara y term i
nan te : se habia dudado de si íbamos á hacer la guerra: 
el Gobierno creia que esto no tendría lugar; pero como 
podia suceder en el caso de que no dieran los mejicanos" 
las explicaciones deb idas, se previo esa eventualidad y se 
hizo lo que hacían los romanos en ocasiones semejantes: 
enviar un  heraldo de armas que hiciera presentes las r e 
clamaciones del Imperio y diera un  plazo para contestar
las ; este era el derecho que se llamaba fecial. Los tres Go
biernos c rey e ro n , p u e s , que á la presencia de las tropas 
de las tres naciones en el territorio  mejicano se hacia en 
el país una manifestación en favor del establecimiento de 
un  Gobierno ordenado; pero todo sucedió al contrario , y 
desde el principio quedó, si no frustrada la expedición, ál 
ménos cam biada, sin que el ¡Gobierno español pudiera 
evitar esta contrariedad.

El Gobierno español Rabia prevenido A su Plenipoten
ciario que se presentasen y  sostuviesen colectivamente 
las reclam aciones; pero vista la divergencia de los P leni
potenciarios francés é inglés acerca de estas, el Sr. Condé 
de Reus tomó un  medio de conciliación, y  se envió la 
nota colectiva, prescindiendo de las reclamaciones mién
tras se esperaban las instrucciones de los respectivos Go
biernos acerca de ellas.

El Sr. Mon censuraba tam bién el que sediubieran~pe- 
dido las provisiones para las tropas en vez ¡de'tom arlas á 
viva fuerza, y sin em bargo, S. S. no debe ignorar que 
ántes de toda guerra hay un estado ante bellum, cuya du
ración se emplea en just ificar la g u e rra , en hacer ver que 
existe una necesidad de hacerla.

¿ Cómo , p u e s , habían de prescindir tres Gobiernos ci
vilizados de pasar al de Méjico una nota [haciendo m an i
festación de los fundamentos de la guerra? Esto era, pues, 
una cosa m uy p ru d e n te ; y  si no estaban redactados los 
prelim inares como el Gobierno hubiera q uerido , no po
dían ménos de aceptarse clespues de haberse estipulado, 
si bien con la cláusula de que si las conferencias de O ri
zaba no daban resultado, se obrara enérgicamente. ¿P o
dia hacer más el Gobierno ? No.

Fueron pues los prelim inares un  convenio para ver si 
podia evitarse el rompimiento de las hostilidades, y  no 
podia el Gobierno por consiguiente dejar de aprobarlos 
en su fin y en su propósito.

Pero pocos dias ántes de las conferenc iaste  Orizaba 
ocurrió un incidente g rav e , promovido por la presencia 
del General Almonte. Dice el Sr. Mon que si el Presiden
te del Consejo hubiera indicado al General Almonte que 
no fuera á M éjico, este lo hubiera h ech o : yo lo dudo; 
pero lo que hay que fijar aquí es que ni el Plenipotencia
rio ni el Gobierno de S. M. quisieron despojar al señor 
General Almonte de la protección de la F ran c ia . n i le 
quisieron entregar á las tropas de Juárez para que su 
friese la misma suerte  que el desgraciado General Ro
bles ; pero siendo el Jefe de un  partido de los que se agi
taban en Méjico, era evidente que con este carácter no 
podia perm anecer en tre  unas tropas que iban á dejar á 
los mejicanos en libertad de darse el Gobierno que  cre
yeran  más propio y más conveniente para e llo s , m ucho 
ménos cuando entónces manifestó M. de Saligny.que ha
bia necesidad de ir  á Méjico.

La cau sa , p u e s , del rom pim iento de las conferencias 
de Orizaba no fué solo la protección de A lm on te , sino 
tam bién la indicación que habia hecho M. de Saiigny de 
que era m enester ir  á Méjico. Pero , señores, el G eneral 
Almonte habia dicho una  cosa que estaba en hados los 
ánimos en E u ro p a , y el Sr. Mon ha estado en este  punto  
algo oscuro. S. S. empezó por pedir una autorización para 
leer ciertos despachos, y yo no podia ménos de a u to r i
zarle para que los leyera. Mi negativa se iiu b ie ra  conside
rado como u n  deseo de ocultar documentos im portantes. 
Pero ¿qué ha contestado el Gobierno cuando se le p re 
guntó si sabia lo que se trataba acerca de la candidatura  
del Príncipe Maximiliano? Ha contestado que el G obierno 
lo sabia todo, y  habia dado al Plenipotenciario las in s truc
ciones convenientes. No habia dicho más.

El Sr. Mon, haciéndose cargo de m i respuesta  y jd e  
un  despacho dirigido al Sr. Conde de Reus, se lam entaba 
deq u e  no hubiera expresado en él que el Gobieicno del 
Emperador habia hecho indicación sobre este asun to . Yo 
no creí que el Sr. Mon se íigurasen que podia t r a ta r  de 
este punto sin compromiso para S. S .; v  al decir -esto no 
es porque yo crea que el Sr. Mon se haya excedido en  el 
cumplim iento de su d e b e r : al contrario, S. S. d eb e  saber 
que las aseveraciones que se haivhecho¡ fuera de aquí no 
las ha aceptado el G obierno: al co n tra rio , las h a  comba
tido, porque, lo rep ito , el Gobierno está satisfecho de los 
servicios del Sr. Mon en la Embajada de París.

Sin em bars», como S. S. lia tratado esta cuestión , ten
go yo que dar algunas explicaciones.

Lo que produjo la comunicación del Sr. Mon fué la 
Real orden comunicada al Sr. Conde de Reus , en la cual 
se decia que el Gobierno tenia noticia de esa candidatura . 
Voy , p u e s , á decir cuál es la historia de este asun to . El 
Sr. Mon pasó el despacho de 13 de Octubre qué está  en la 
colección de los documentos , indicando que M. Tuouve
ncí le había hablado algo de u n  buen P ríncipe  para el 
Trono m ejicano, y acompañó una carta que S. S , no ha



y  q iíe y o  l?  ;suPlicaria qu e  leyese  para com p letó  
esc larec im ien to  del asunto.

El Sr. W O N : No tengo fcopia de ésa carta que escrita 
üe mi puno remití al Sr. Ministro, yjpor eso no la he lei-

5J íe£° Siíe(?e leerla S. S ., puesto que la tiene, 
m i» i ESTADO: Yo no hago uso jamás en
_ 1 arlamento de cartas particulares; pero además tampo

co es preciso que lea esta, porque en lino de los des
pachos....

í?í o r‘ ASTA: ¿Pues Y la carta de Saligny?
* Ministro de ESTADO : La carta de Salignv, se

ñor bagasta, era un documento semi-oficial, y  en el cual 
se uecia que podía* hacer de él el uso que tuviera por con
veniente; y  aun así, después de remitida dije que si hu
mera fijado la atención en ella, no la hubiera enviado. 
ino e s , pues, esto un precedente de que el Sr. Sagasta 
pueda echar mano para contradecirme.

Decia, pues, que no era necesaria la lectura de esa 
carta porque en uno de los despachos está casi textual
mente reproducida. No se contestó á ella con lapuntuali- 
aaa que b. S. deseaba, porque habiéndose referido S» S. á 
a Real órden de 8 de Octubre en que se consignaron to

das las ideas del Gobierno respecto á la naturaleza y fin 
fn 01? ?  mancomunada , nada había que añadir para 

que el Gobierno Imperial conociese perfectamente las in
tenciones del de S. M.

Pero S. S. ha sostenido ayer una teoría que es preciso 
combatir. Dijo el Sr. Mon que habia cosas muv graves que 
no podían decirse en despachos oficiales , y que se trata- 

an en cartas, l  o no creo esta teoría aceptable, porque á 
mi modo de v e r , las cosas más graves son las que deben 
consignarse oficialmente para la responsabilidad, v al 
mismo tiempo para el resguardo de los Gobiernos; pero 
prescindiendo de esto, la indicación que se hacia respec
tó al lrincipe Maximiliano ¿se habia comunicado al Ga

meto británico? ¿Era solo un deseo, ó era una proposi
ción sobre la que hubiera que tratar? Esto exigía la me
ditación del Gobierno de S. M ., y por eso no se contestó 
al despacho de 15 de Noviembre, dando lugar á otro des
pacho del Sr. Mon que fué ya contestado con la Real ór
den de 9 de Diciembre, que obra en los documentos , y 
en la que constan los derechos que el Gobierno creía de
ber reservar para el caso en que se tratara del estableci
miento de una Monarquía en Méjico y de la elección de 
un Soberano.
, Sr. Mon creyó que se le creaba un compromiso al 

decir al Conde de Reus que no se tenia noticia de este 
pensamiento, y pasó una comunicación en este sentido, 
diciendo que, á causa de este silencio, podrían ocurrir 
conilictos entre los Plenipotenciarios al tratarse de esta 
candidatura; pero esta comunicación se contestó con una 
Real orden que S. S. no ha leido, y en la cual se decia 
que el Gobierno no se creía con derecho para publicar 
las comunicaciones que de S. S. habia recibido sin la au
torización de M. Thouvenel, y se le encargó que pidiera 
el consentimiento, lo cual quedó en hacer S. S.

No lo h izo , sin embargo, y dejó pendiente este asunto 
al venir a ocupar la silla de la presidencia del Congreso, 
por lo cual hubo necesidad de ordenar que lo hiciera el 
Encargado de negocios de S. M. en París, puesto que ur
gía la publicación de los documentos. El Sr. Muro vió á M. 
Thouvenel, quien le contestó lo que recuerdan los Seño
res Diputados haber óido aVer al Sr. M on, es decir, que 
el Archiduque Maximiliano parecía el Príncipe en quien 
mejor podia pensarse para el Trono de Méjico; pero que 
no por eso se debía coartar en nada la libertad del pue
blo mejicano para darse el Gobierno que más le convi
niera.

Rogué al Sr. Mon que pasase al Ministerio de Estado 
para tratar de la presentación de los documentos referen
tes a este asunto. S. S. tenia copia de la carta que el se
ñor Muro me habia dirigido dándome noticia de su con
ferencia con M. Thouvenel; y pareciéndome que habia 
diferencia entre las manifestaciones que en ella habia he
cho y el contenido de los despachos del Sr. Mon, le pre
gunte si consideraba conveniente la remisión á las Cortes 
de los documentos expresados. S. S. reconoció la fuerza 
de ini observación, y mostró alguna incertidumbre; pero 
al fin dijo que creía prudente remitir solo el despacho de 
13 de Octubre , el cual contenia todo lo necesario para 
ilustrar á las Cortes, y no ofrecía los inconvenientes que 
podría ocasionar la publicación de los otros.

Esperaba yo por lo mismo que no hubiera tocado este 
punto en su discurso, mucho más aún , que no hubiera 
leído despachos que son propiedad del Gobierno, y sobre 
cuya publicación á él y á nadie más corresponde resol
ver lo que considere más acertado. Es para mí sensible 
este incidente; pero no puedo consentir en dar pretexto 
alguno para que se crea que el Gobierno de S. M. ha ocul
tado ni aun reservado documento alguno de cuantos pue
den ilustrar la cuestión. Para juzgarla de un modo favo
rable al Gobierno, son muy conducentes los despachos 
que se habían reservado ; pero aun así, renunciábamos 
con gusto á este medio de defensa por no dar lugar á 
contestación alguna y por evitar á S. S. cualquier com 
promiso en que pudiese colocarle la publicación de ma
nifestaciones á que habia dado un carácter más grave que 
el que acaso tenían.

El Congreso comprenderá que es para mí desagrada
ble dar estas explicaciones; pero mi carácter es franco y 
veraz, y además el respeto que debo á la representación 
del país me obligaría á declarar francamente cuanto hu
biera habido en el asunto, una vez que á hablar de él me 
ha comprometido el Sr. Mon. Pero aun hay más. El Minis
tro sin cartera de S. M. Imperial dijo en el Cuerpo legisla
tivo, como los Sres. Diputados saben muy bien, que la idea 
de la candidatura del Príncipe Maximiliano se habia indi
cado solo en conversación diplomática y como una even
tualidad : así la consideró el Gobierno de S. M. En ese 
concepto apreció las comunicaciones del Sr. Mon, y no 
como una proposición formal que pudiera ser objeto de 
nuevas estipulaciones.

Quede, pues, consignado, que el Gobierno de S. M. 
nada ha omitido, y que las comunicaciones del Sr. Mon 
no han venido por la voluntad de S. S.

Hechas estas explicaciones, me resta solo decir que 
el Gobierno no puede admitir la enmienda que se discute.

El Sr. M O N : Muy pocas cosas voy á rectificar. El se
ñor Ministro dijo que yo habia publicado sin su autoriza
ción un despacho telegráfico. Ese despacho es el principio 
de donde parten las negociaciones: yo nada dije ántes; 
pero hoy me parecía justo que se conociera que el Emba
jador habia dado aviso de lo que sucedía. Además, si ese 
despacho nada tiene de nuevo, ¿ por qué me hace un 
cargo S. S ? Los documentos publicados empiezan por una 
pregunta del Gobierno al Embajador; y como yo habia 
dado ántes la explicación de esa pregunta, me parecía 
natural que se empezara por un despacho.

El Sr. Ministro parte de la equivocación de que la ley 
de 17 de Julio del Congreso mejicano tenia que ver con 
España. De España no se trataba y a ; y al exigirse la revo
cación de esajey eri las conferencias de Qrizaba, no se 
trató de España tampoco, porque se volvieron los pagos 
al estado que tenían en 17 de Julio, y gn esa época ya no 
estaban en estado de pago los créditos españoles.

En cuanto ai despacho en que S. S. decia al General 
Prim que las tropas francesas se habían aumentado para 
el caso de que fuera necesario ir á Méjico , y qué S. S. no 
ha encontrado, es el núm. 56 de los publicados, y d ice :

«El objeto de esta medida parece ser reunir los ele
mentos suficientes con las tropas de las tres naciones ami
gas para ir á la capital en el caso de ser absolutamente 
necesario, á fin de no prolongar las operaciones ni la per
manencia de las fuerzas de maiq y tiera en aquel país y 
sus costas,»

Y por lo*que toca á la carta!de¡M. Thouvenel y á la de 
M. Barrot, la primera d ice : «el Emperador está conven
cido, según las últimas noticias, de la necessité de aller dic- 
ter la paice d México,» y la segunda: «LEmpereur,ne doutant 
plus quHl ne soit necessaire d'aller dicter la paix á México
meme » es decir, que ambas dan por supuesto que es
preciso ir á Méjico, y ninguna dice que se irá en caso ab
solutamente necesario. No hay ninguna condicional ni en 
una ni en otra de las comunicaciones.

Dijo el Sr. Ministro que no habia asegurado que el en
vío de nuevas tropas francesas á Méjico habia ocasionado 
el rompimiento de Orizaba. S. S. dijo el 18 de Diciembre 
del año pasado en el otro Cuerpo Colegislador estas pala
bras :

«Pero, señores , ocurrió después una novedad que los 
Sres. Senadores conocen: la expedición, que en el prin
cipio habia contado con fuerzas superiores españolas, se 
aumentó con un refuerzo de tropas francesas, y esta me
dida fué adoptada sin duda á consecuencia del desacuerdo 
que desde un principio se habia manifestado en las con- 
fenrencias de Yeracruz. No creo yo que debo atribuirlo á 
ninguna otra idea, á ningún otro pensamiento; pero es lo 
cierto, que cualquiera (fue fuera la causa que dió motivo 
para el aumento de las fuerzas francesas en la expedición 
mancomunada, ese aumento produjo un cambio radical 
y profundo en la situación de los respectivos Plenipoten
ciarios. »

Yo creo que el Sr. Ministro aludiria’ á [unJcambio radi
cal en las negociaciones, no en la salud;de los Plenipo
tenciarios.

He servido con lealtad al Gobierno en la Embajada de 
París; le he servido, señores,‘ con el corazón; pero veo 
que hice muy bien en guardar copia de todos los docu
mentos que han mediado, porque sin ellos , ¿qué podría 
yo hacer en este momento? Nada; gran lección es esta, 
pues, para los funcionarios públicos en lo futuro.

Me llamó el Sr. Ministro para preguntarme qué docu
mentos debia publicar: yo le respondí con el corazón que 
él era sólo el que debia apreciar los que su conveniencia 
permitía que se publicasen , v ahora parece que lo que 
S. S. quería era tenderme un lazo ; pero después de todo, 
¿qué diferencia hay entre mis comunicaciones y lo que 
ha dicho M. Thouvenel? Ninguna. Nunca se hace más que 
expresar un deseo; y si yo leyera esas comunicaciones, 
que no he de hacerlo sin "que el Sr. Ministro me lo man
de , no le quedaría al Congreso"ninguna duda de ello.

El Sr. Ministro de ESTADO: Señores, este asunto, 
después de lo dicho por el Sr. Mon, ha adquirido cierta 
gravedad que me pone en el caso de explicar los hechos 
tales como han pasado.

Habiendo pasado las horas de reglamento, acordó el 
Congreso pro rogar la sesión.

El Sr. OLÓZAGA.: Que se lean esos documentos.
El Sr. Ministro de ESTADO: Yo hubiera rogado al 

Sr. Olózaga que hubiera esperado las palabras que tenia 
que decir para pedirme la lectura de esos documentos.

Los términos empleados por el Sr. Mon me eximirían 
á mí de usar con-S. S. las consideraciones que me pro
pongo guardarle, porque S. S. ha dicho que yo al pregun
tarle qué documentos quería (pie se publicasen, habia tra
tado de tenderle un lazo. [El Sr. Mon: No he dicho eso, 
sino que lo parecía.) Yo no reconozco en nadie el derecho 
de decir que yo puedo ser capaz de tender lazos: mi edu
cación y mi carácter me impedirían hacerlo: S. S. ha he- 
cbo , pues, muy mal en suponer en mí intenciones que 
no sean dignos de un caballero. Yo afirmo lo que he dicho 
ántes: al mostrar al Sr. Mon la contradicción que aparecía 
entre sus despachos y la carta del Sr. M uro, S. S. vaciló, 
y por fin dijo que no debia publicarse más que el despa
cho de 13 de Octubre. ( Algunos Sres. Diputados: Que se 
lean los documentos.) Yov á leerlos, y empezaré por la 
carta del Sr. Muro. Decia esta:

«En la carta particular del dia 20 me encargaba Y. me 
informase si M. Thouvenel deseaba se continuase ó no 
guardando reserva sobre las indicaciones relativas al es
tablecimiento de la Monarquía en Méjico hechas al señor 
D. Alejandro Mon por el mismo M. Thouvenel.))

Después de este párrafo, cuya lectura omitió el señor 
Mon, continúa la carta como la leyó S. S.

En cuanto a los despachos, son los siguientes:
El de 15 de Noviembre, que era telegráfico, decia:
«31. Thouvenel está bastante enfermo, pero puedo de

cir á Y. E. que .este Gobierno desea vivamente establecer 
la Monarquía en Méjico, y que estoy convencido de que 
estas sean las instrucciones dadas al Almirante francés y 
á M. de Saligny. El candidato es el Archiduque Maximi
liano de Austria, este acepta, y se cuenta con que la In
glaterra no se opondrá, si no es que le apoya. Los meji
canos residentes en Paris trabajan en este sentido de 
acuerdo con sus partidarios de Méjico. No habiendo tenido 
respuesta á mi comunicación de 13 de Octubre, no he po
dido decir aquí cuál es la opinión del Gobierno de S. M. 
sobre el asunto. Esto dá lugar á desconfianza: sin duda 
recelan que el Gobierno español no aprueba sus planes.»

Y el 3 de Diciembre:
«En 13 de Octubre, al dar parte á Y. E. de que 

M. Thouvenel me habia llamado para hacerme una co
municación relativa á los deseos del Emperador respecto 
á Méjico, con motivo de la expedición que enviaba á aque
llas costas, dije á Y. E. en carta particular que el Em
perador deseaba que se estableciese la Monarquía en Méji
co , y que fuese el Monarca el Archiduque Maximiliano 
de Austria.

Repetí á Y. E. esto mismo posteriormente por telégra
fo. Como no he sabido si Y. E. ha recibido esta comunica
ción , vuelvo á hacerla ahora para que en todo tiempo 
conste que yo puse su contenido en conocimiento de 
Y. E.: así se lo prometí entóneos al Ministro de Estado.»

Se vé pues que aquí se manifestaba un vivo deseo de 
establecer una Monarquía en Méjico, y que el Gobierno 
ha hecho bien en no presentar estos despachos, porque

no están conformes con lo que habia manifestado M. 
Thouvenel al Sr. Muro.

Se me reconviene porque no hice estas manifestacio
nes desde el primer momento en que se trató este asunto 
en el Congreso. Yo n0 podia hacerlo; yo no podia expo
nerlas. Cuando se me confia un secreto se hace en mí un 
depósito de que no soy dueño, y que no podría revelar 
sin faltar á todos los principios de la educación social y 
política.

Las manifestaciones eran, por su naturaleza, reserva
das. Cualquiera;que fuese la significación que tuvieran, 
yo debia guardarlas para no dar lugar jamás á que se me 
imputase la violación de un secreto , ni á que se hiciesen 
interpretaciones de ningún género. Hoy hablo de esto 
forzado por la necesidad"', y faltando á los propósitos que 
he cumplido por mucho tiempo.

Existe , pues, una notable diferencia entre los despa
chos del Sr. Mon y la carta del Sr. Muro; entre los des
pachos y las palabras del Ministro sin cartera de S. M. 
Imperial que habia dicho en el Cuerpo legislativo lo si
guiente :

«Se indicó un Príncipe que ocupa una situación des
interesada , que estaba bien respecto de la Francia, y que 
tenia derecho á la benevolencia general. Esto fué dicho en 
conversación , como indicación, y tomado así por las 
otras dos Potencias.»

La diversidad entre estas frases y las que emplea el 
Sr. Mon en sus comunicaciones parece evidente. Los des
pachos, -lejos de perjudicar al Gobierno, podrian servir 
para justificar algunos de sus actos, y si reservó aque
llos no fué ciertamente porque le perjudicaran, sino por 
evitar al mismo Sr. Mon una dificultad. El Gobierno de 
S. M. ha aceptado desde el principio las manifestaciones 
de M. Thouvenel y M. Billault, no porque dude un m o
mento de la veracidad y exactitud del Embajador de S. 31., 
sino porque no consideró bajo el mismo aspecto las indi
caciones que en Octubre de 1861 se le hicieron respecto 
al establecimiento de la Monarquía y á la elección del 
Archiduque para colocarle al frente de ella.

Cualquiera . pues , que sea la diferencia que exista en
tre los despachos y las declaraciones de los Ministros de 
S. 31. Imperial, no es al Gobierno de S. 31. á quien corres
ponde aclararla. Es al Sr. 3Ion. Sino la hubiese, no ten
dríamos sino motivos para felicitarnos de ello.

El Sr. M O N : Nunca me he encontrado en una situa
ción más desagradable: si hubiera sabido que la Embaja
da de París me habia de traer á ella, no la hubiera acep
tado de manos de S. S. Pero después de todo, ¿qué es lo 
que resulta de lo que lia leido el Sr. Ministro ? Que yo te
nia cierta opinión respecto á las instrucciones que lleva
ba el Almirante La Graviere. ¿Puede estar esto en contra
dicción con lo que han manifestado 31. Thouvenel y 31. Bi
llault? Yo dejo al Congreso el juicio de si tal cosa es po
sible.

El Sr. C A S T R O  : He sido aludido repetidas veces, tan
to en el dia de ayer como en el de hoy , y voy á decir 
solo cuatro palabras para refrescar la memoria de los se
ñores Diputados acerca de lo que dijo el Sr. 3Iinistro en 
la sesión de 5 de Enero del año pasado. La hora es dema
siado avanzada para que pueda detenerme á comparar 
estos dos discursos de S. S .: pero estoy seguro de que la 
prensa lo hará mañana, y entónces se verá lo que resul
ta de esta comparación.

El Sr. L A F U E N T E : La comisión habia pensado contes
tar al discurso del Sr. M on; pero vista la contestación 
cumplida del Sr. Ministro, se reserva contestar en otra 
ocasión á algunas de sus apreciaciones, limitándose por 
ahora á manifestar que no puede admitir la enmienda.

Leida la enmienda y precediéndose á la votación, que 
fué nominal, no fué tomada en consideración por 149 vo
tos contra 73 en la forma siguiente:

Señores que dijeren no:
Carballo. -  Fernandez Negrete (D. Santiago).— Sala ver- 

ría.— Posada Herrera ( D. José). — 3Iarqués de la Yega de 
Armijo.— Lafuente.— Benedito.— Perez Caballero.— Alva- 
rez Bugalla!. — Saavedra Meneses. — Albuerne. — Santa 
Ana.— Navascués.— Hazañas.— Fuentes (D. Juan José.) — 
Villalonga.—Uztáriz.— Camprodon.— González Serrano.— 
Shee Saavedra.— Ulloa. — Safont.— Caro y Cárdenas.— 
García Torres.— Luengo.— Patiño.— Carriquiri.— O’Don- 
nell.— Gual.—Alfaro Godinez. —González (I). Ambrosio).—  
Escudero.— Marqués de Benemejís.—  López Roberts (Dori 
3fauricio).—Cuadros.— Calderón Collantes (D. Pedro).— Cal
derón Collantes (D. 3Ianuel).— MendezVigo.— López Fran
cos.— Cuenca.— 3Iariclialai\ —  Rivero (D. José Vicente).—  
Riostra.— Caña.— Careaga.— 3íarqués de Santa Cruz de 
Aguirre.— Conde de Patilla.— Ortega.— Pozo.— Abades.— 
De Pedro.— Estrada.—Polanco.—üdaeta.— Ibarrola.— Bal- 
dasano.— Sandoval.— López Avala.— Saavedra (D. José.)— 
Yinyals.—Moreno López (D.Eugenio.)-Gener.—Bayarri.— 
Elío.— Ganga.—Rivero Cidraque.—  3Ioret.—■ Turull.—  Nu
dez Arenas.—  Suarez Cantón. — Falces.— Arjona.— Baile- 
ras. —  Borrajo.— Ferraz.— García Lomas.— Otero.—  Bar- 
badillo. — Yentosa. —  León y Navarretc. — Capdepon.—  
Madrazo.— Zorrilla ( D. Miguel.— Arévalo.— Posada Her
rera (D. Benito). — López Cano.— Muntadas.— Marqués de 
Rio Cavado.— Smitli.— Nuñez de Prado.— López Balleste
ros (D. Rafael).— Berruezo.— Gómez.—Rubin.— Serrano y 
Serrano.— Gasset 3Iatheu. —  Ferreira Caamaño.— Conde 
de Lérida.— Campos de Orellana.— López Roberts. (D. Dio
nisio).— Falguera!— Fernandez Negrete (D. Antonio).— Ro
mero Ortiz.— 3Iarquez.— Pifian.— Panchón,— Magaz.— Sa- 
garmínaga.— Leis. —  Sánchez Milla.— Torrecilla de Ro
bles.— Soria Santa Cruz.—Rosa.— Cascajares.— Aurioles.— 
Uhagon (D. 3Ianuel).—3Ionares.—  Centurión.—  Hernán
dez.— Santa Cruz.— Caruana.—Pardo Montenegro. — So- 
moza.— Alvarcz Lorenzana.—Torre ÍD. Luis María déla).— 
Santillán.—Perez de los Cobos.— Cerveró.— Fuentes (Don 
Miguel).—Pison.— Barrciro.— 3Iarqués de Albranca.— Yi- 
da.—3Ioreno López D. 3Ianuel).—Llera.— Barca.—Tope
te.— Alvarado.— Fernandez Blanco.— Abollan.— González 
Alonso.— Esponera.— Alegre.— Rodríguez (D. Nicolás).— 
León y Faleon.— Casado (D. Anselmo).—Moya Angeler.— 
Perez Atoe.— Sr. Presidente.

Total 149.
Señores que dijeron si:
Millan y Caro.— Valera.— Alfaro Sandoval.— Marqués 

de San Cárlos.— Conde de San Luis.— Ballesteros.— Marti- 
nez.— Camacho.— 3íayans.— Yañez Rivadeneira ( D. Ma
tías ). — Moyano. — García Maceira— Cavero.—Rodríguez 
Leal.— Oro vio.—Burriel.— Castell.—Figuerola.— González 
de la Yega.— Ugarte.—Yassallo.—Barroeta.—Yañez Riva
deneira Td . Ignacio).— Castro.—González Brabo.— Zara
goza.— Salamanca.— Candan.— Orozco.— Garrido.— Olóza
ga.—Rios Rosas (D. Antonio).—Alonso 3Iartinez.— García 
Miranda.— Salazar y Mazarrédo.—Rios Rosas (D. Francis
co).— 3íon.— Balmaseda.— Auñon.—García Gómez.— Mar-

qués de la Torrecilla.—Enriquez.— 3ralero y Soto.— Mar- 
qués de Premio-Real.— Lersundi.— Ribo.—García Barza- 
nallana.— Belda.— Sagasta.— Calvo Asensio.—Torre (Don 
Cárlos 3Iaría de la).—Nacarino Brabo.— Quintana.— Men
doza Cortina.— Herrera.— Perez Zamora.— Torán.—Melga
rejo.—Polo. — Bertrán de Lis.—Paez Jaramillo.—  Rodrí
guez Baamonde.— Fernandez 3rallejo.—Rivero (D. Nico
lás).— Xifré.— Aguirre,— Del Rio González.— Grandalla- 
na.— Calzada.— Paz.—Fuente Alcázar.— Caballero (Don 
Andrés).

Total 72.
El Sr. CALVO ASENSE O : El Sr. I). Pascual Madoz, 

que está enfermo, me ha rogado que haga presente su 
voto favorable á la toma en consideración de la enmien
da del Sr. 3Ion.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana: 
discusión de la totalidad del mensaje.

Se levanta la sesión.
Eran las siete v media.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR,
La sesión inaugural del próxim o período legisla

tivo francés excita ya en París vivo interés, según 
indica el periódico La France. Las grandes cuestiones 
que se agitan en Europa serán juzgadas en el discur
so del Em perador con la imparcialidad y  elevación 
ordinarias en tales ocasiones.

Dicha solemnidad política se verificará á las dos 
de la tarde del \ % en el salón de los Estados.

El Senado y el Cuerpo legislativo se reunirán el 
13 para constituir sus secciones respectivas, reunién
dose, según se d ic e , las del Senado el 15 para nom 
brar la comisión de mensaje, que conforme á regla
mento se com pondrá de 10 individuos.

La discusión de dicho mensaje comenzará en el 
Senado en los últimos dias de este mes, y en el Cuer
po legislativo liácia el 15 de Febrero.

Anuncia el diario oficial del vecino Imperio que 
á consecuencia del desarrollo com ercial entre Francia 
y la costa occidental de Africa, donde Europa se pro
vee principalm ente de aceite de palma, el Gobierno 
del Em perador ha creído conveniente, á fin de ase
gurar los intereses de Francia, invertidos en aquel 
com ercio , establecer en W hydah una agencia con 
sular á cargo de M. Marius Daumas, el cual será acre
ditado en calidad de Vicecónsul cerca de los Reyes 
de Dahomey y  Por tono vo.

Las próxim as sesiones de la Dieta de Francfort 
ofrecerán particular interés á causa de los debates re
lativos á la cuestión que actualmente divide á Prusia 
y los Estados representados en W urtzburgo: la del es
tablecimiento de una Asamblea de delegados.

El Gobierno prusiano insiste en su oposición á tal 
proyecto, con el cual cree que se altera la Constitu
ción federal: y en el caso de que aquella Asamblea 
llegue á plantearse, quiere que sea con independen
cia de la D ieta, puesto que su carácter no será en 
manera alguna federal.

Sabido es que la comisión nombrada para exa
minar el proyecto de los Estados de W urtzburgo ha 
pretendido poY el contrario que pudiera ser votado 
por la Dieta con mayoría de votos, porque no se tra
ta de una cuestión federal orgánica.

Los debates, por consiguiente, que ocurran en 
Francfort no carecerán de cierta animación, mostrán
dose en ellos la rivalidad austro-prusiana, si bien es 
de suponer que la Asamblea hallará por fin una 
fórmula que permita continuar el statu quo sin des
agradar á ninguna de las partes.

De Stuttgard anuncian con fecha 4 que en una 
reunión de comerciantes celebrada la víspera 200 vo
tos próxim am ente contra uno se han mostrado favo
rables al sostenimiento del Zollverein y  á la acepta
ción del tratado de com ercio franco-prusiano. Dicha 
reunión ha nom brado una Junta con el encargo de 
propagar sus ideas en el Estado de W urtem berc.

Con fecha 2 anuncian de Atenas que el número 
de Diputados presentes en aquella capital no pasaba 
de 120, siendo el total 350. Existe en Grecia gran in
decisión y desaliento general. Varios Diputados elegi
dos en las provincias y en el extranjero habían escrito 
que rehusarían el cargo, y otros enviaron su dimisión.

Lord Elliot recibió el 30 de Diciembre órden de 
dirigir una com unicación al Gobierno provisional.

Según escriben de San Petersburgo, parece que 
las últimas noticias recibidas de Persia han produ
cido honda sensación en aquella capital.

Por el correo de Constantinopla habían llegado al 
Representante de la corte de Teherán despachos en 
que se le encargaba reclamase la cooperación de R u 
sia para conseguir que el Gobierno del Shah allanase 
las graves dificultades que experimentaba á conse
cuencia de la ocupación de Herat.

La opinión general en Teherán se inclinaba á creer 
que al invadir Dost-Mohammed, Príncipe de Afgan, 
el territorio de Herat, lo hacia instigado por agentes 
ingleses.

P arece, según Ixi P atrie , que la Sublime Puerta 
invocará el texto del protocolo de 13 de A bril de 1859 
para suponerse autorizada á enviar un Comisario á 
los Principados Unidos con motivo de la cuestión de 
las armas de Servia.

Correspondencias de N ew -Y ork , fecha 24 de Di
ciem bre , aseguran haber desaparecido la crisis mi
nisterial á consecuencia de no querer M. Lincoln 
aceptar la dimisión presentada por los 3íinistros H a- 
lleck  y  Stauton. El General Burnside ha reclamado 
para sí toda la responsabilidad del desastre de F re -

dericksbourg, y  la dimisión que también presentó del 
mando del ejército no ha sido aceptada.

El Ministro de Hacienda aconsejaba contraer un 
empréstito de 900 millones de dollars con  el m áxi
mum de un interés de 7,30 por 100.

INTERIOR.
M A D R I D .— El domingo 11 del actual se reúnen en 

esta corte el Alcalde Sr. Palou y los profesores residentes 
en Alcalá con las comisiones de" la Real Academia , Facul
tad de Medicina, Facultad de la Real Cámara v prensa 
periodística que asistieron á la ceremonia de la traslación 
de los restos del divino Yallés para la firma de la so
lemne acta levantada con tal motivo.

 Sesenta son las parejas de la Guardia civil veterana
que recorren constantemente, así de dia como de noche, 
los diferentes barrios de 3Iadrid, relevándose cada cuatro 
horas, y  parece que este número será mayor si llega á 
completarse toda la fuerza que debe tener el expresado 
cuerpo.

 El Excmo. é limo. Sr. Arzobispo D. Antonio María
Claret, Confesor de S. 31., distribuirá los premios á las 
alumnas de las Escuelas dominicales de esta corte en la 
iglesia de San Francisco el Grande el dia 11 del corriente 
á las tres de la tarde.

V A L L A D O Z J D  6 de Enero.— Cuando, como se espera, 
quede en 1.° de Julio próximo abierto el paso del Guadarra
ma, se limitará á 24 horas la duración del viaje de 3Iadrid 
á Bayona, que ya durante este año, mediante los muy lau
dables esfuerzos de la Compañía del Norte, se redujo sucesi
vamente de 49 á 35 y 28 horas. Antes de dicha época que
dará abierto á la explotación el camino de Bilbao en su sec
ción desde dicha villa á Miranda de Ebro, y los viajeros que 
en el próximo verano se dirijan al país vascongado, podrán 
trasladarse á las orillas del Nervion desde la corte, sin ne
cesidad de apearse del carruage que hayan ocupado al em
prender su marcha. En la sección de Olazagoitia á Irun 
se prosiguen con actividad los trabajos, y están á punto 
de recibir todavía mayor impulso contándose desde lue
go con que el trozo de Beasain á Irun quedará corriente 
para la explotación en el mes de Agosto, y es de suponer 
que para la misma fecha estará concluido el camino de 
Irun á Bayona en el vecino imperio. ( Norte de Castilla )

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO 
de \ 863.—Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los pre
cios siguientes:

Encuadernación en terciopelo. 200 rs.
Idem en seda ...................  190
Idem de medio lujo   120
Idem en tafilete...................... 60
Ente la . . ................................  46
A la Bradél.............................   36
Todos los ejemplares, sin distinción de 

clases, llevan el retrato de S. M. la R eina .
— 3

EL INFRASCRITO, SOCIO GERENTE DE LA SOCIEDAD
titulada Echazarreta, Aristi y Compañía , hace saber al 
público que á consecuencia de no haber habido postor á 
la fábrica de papel continuo de su pertenencia, con sus 
pertenecidos y agregados, sita en el lugar de Irura , cerca 
de la villa de Tolosa , provincia de Guipúzcoa, ha acor
dado sacarla á nueva pública licitación con la compe
tente rebaja del tipo anteriormente señalado; cuyo adose 
verificará bajo la presidencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del partido, en la sala de su Juzgado, á las once 
horas del dia 20 de Enero próximo venidero. Las condi
ciones de esta venta p ra m -¡e Hallarán de manifiesto en 
la casa del firmante en esta misma villa , y en poder del 
Escribano actuario D. Juan Cruz Sarasola.

Tolosa 16 de Diciembre dq 1862.=J. Gregorio de Echa
zarreta. 6821— 11

LA PENINSULAR, COMPAÑÍA GENERAL DE SEGU, 
ros mutuos sobre la vida.—Deseando esta Compañía ad
quirir casas ruinosas ó terrenos para edificar dentro ó 
fuera del ensanche, admitirá en sus oficinas, calle del 
Sordo, núm. 27, piso segundo, las proposiciones que se 
presenten desde el dia hasta el 6 del próximo mes de Fe
brero , sea cualquiera la extensión é importancia de los 
terrenos. Las proposiciones, si no fuesen aceptadas, se 
devolverán á los interesados.

Madrid 31 de Diciembre de 1862.=-El Director gene
ral , Pascual Madoz. — I

AGENDA 3IÉDICA PARA BOLSILLO, Ó LIBRO DE 
memoria diario para el año de 1863 para uso de los Mé
dicos/Cirujanos, Farmacéuticos y Yeterinarios.

Precios. Rústica, en 3íadrid, 8 rs., y en provincias, 10 
reales.

Encartonada, en Madrid, 10 rs ., y en provincias , 12 
reales.

En tela á la inglesa, en Madrid, 14 rs ., y en provin
cias , 16 rs.

Medios de proporcionarse esta Agenda.
1.° Remitiendo en carta franca al Sr. Bailly-Bailliére, 

plaza del Príncipe D. Alfonso (ántes de Santa Ana) núme
ro 8, 3Iadrid, el importe de ella en libranzas de la Teso
rería central, Giro mutuo de Uhagon, ó en el último ca
so , sellos de franqueo.

2.° También la facilitarán las principales librerías 
reino y los corresponsales de empresas literarias y 
periódicos políticos.

S A N T O  D E L  D I A .

San Julián, mártir, y Santa Basilisa.
Cuarenta Horas en la iglesia de D. Juan de Alarcon.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Enero de 1863.

Barómetro Tempera- Tempera- f st a d h
nnRAQ reduci'JoáO0 tura en turaengra- Dicción

enmilíme- grados dos centí- DEL
tros. Reaumur. grados. ‘Vlent0‘ CIELO.

6 m .. .  701,68 1o,0 Io,2 O. S. O.. Nubes.
9 m .. .  703,20 2°,0 2#,5 O. Cásides.

M   703,51 4o,6 5°,8 N. O .. . .  Nubes.
3 t.. . .  703,51 5*,1 6®,4 O. Idem.
6 t . . . .  703,92 3®,0 3®,8 O. Idem.
9 n . . .  704,02 2°,0 2°,5 S. O _ Cubierto.

Temperatura máxima del dia  6®,6 8®,3
Temperatura máxima al sol  8°,7 10®,9
Temperatura mínima del dia  0®,5 0°,6
Evaporación en las 24 horas. 1,9 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas  » «

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Enero á las 
ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep- 
don de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- íroá 0® y Tempera- Dirección Estado Estado

LIDADES. tura. Tiento. cielo. de la mar.

M adrid... 762,6 2°,5 Oeste. Cásidesp.°. »
Barcel.a7. 750,1 9°,5 Idem.. N u b e s .. . .  Peq.°oleaj.
Palma. . . 757,9 9°,1 N. O .. Idem  Oleaje.
Idem 7 . . .  752,4 11®,9 S. O . . Cási cub.0.. Gran oleaj
Alicante.. 760,7 9®,0 O.N. O. Alg.a nube. Tranquila.
Idem 7 . . .  753,7 7°,6 S. O .. Nubes Idem.
S. Fer.° 6
á las8h .. 759,2 14®,7 Idem.. Cubierto. , Gruesa.

Id. id. 7. . 760,7 11°,8 0*4NO Alg.3 nube. 31uy grue.
Bilbao 6 . .  744,3 13°,7 S. O . .  Cubierto.. .  »
Idem 7 . . .  747,2 6°,7 O. N. O. Idem  Gran oleaj
Sant.® 6. . 744,9 7°,5 S.S .O . Lluvias. . . » '
Idem 7 . . .  752,3 5°,8 O.N.O. C.°,lluvioso »
Salam.a 6.! 7.47,8 5®,6 Oeste. Lluv.fuerte »
Idem 7 . . .  752,5 2®,0 N. O . . Cási cub.0.. »
Oviedo 6. 743,6 5°,6 S. O .. Llovizna... »
Idem 7 . . .  750,7 5°,0 S. S. O, Idem  »

Burgos 6. 749,6 5®,2 |S. S. O. Cub.°,lluv.a »
Idem 7 . . .  751,5 0®,0 Oeste.. Cub.° niev. »
Albacete.. 764,3 3°,2 O.S. O. Cubierto... »
Idem 7 . . .  755,8 4®,2 Idem.. Nubes. . . .  »
Soria7 . .  749,4 0°,3 Idem.. Cub.® niev. »
Zaragoza 6 746,9 2®,1 Este. . Cási desp.®. »
Idem 7 . . .  » 3°,5 S u r ... Cubierto... »
Huesca 6. 742,3 7°,7 Calma. Idem  »
Idem 7 . . .  741,0 1°,6 Idem.. Idem  »

A las ocho de la mañana.
Marsella6 . Í  755,8 12°,8 S u r ... Cubierto... Gruesa.
Bayona 6. » 7°,8 Idem.. Nubes. De leva.
Brest 6 . . .  738,0 6°,8 S. O .. . Cub.®, lluv.® Gruesa.
Marsella7. Falta.. » » » »
Bayona 7. » 7°,2 S u r.. .  Nubes. Gruesa.
Brest 7 . .  742,7 3°,6 Calma. Idem ;.. . . .  En calma

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 
de Enero de 1863 á las ocho de la mañana.

Bar ó ni c- Tempera-
tro en tura en Dirección ESTADO 

LOCALIDADES. J11” ?1 i g r a d o s  del
.y .aí centígra- Tiento. DEL CIELO, 

nivel del do£  
mar.

Dunquerque  749,0 5®,1 S. O ... Lluvioso.
París.........................  753,1 5",2 S Lluvia.
B ayona...*   » 8®,0 S  Cubierto.
Lyon......................... 759,8 5°,3 S Niebla.
Bruselas................... 752,4 7°,0 S. S. E. Nublado.
Yiena.......................  761,2 1®,4 Calma. Cubierto.
Turin.......................  765,5 — 1®,5 N  Niebla.
Roma........................ 766,2 5®,2 N . .  . .  Vapores.
Florencia................... » » » »
San Petersburgo.. 761,4 2°,0 S Nublado.
Constantinopla... » » » »
Stockolmo  756,6 1®,0 S. S. O. Cubierto.
Copenhague  755,2 3°,0 S. S. O. Idem.
G reenwich  742,3 6°,0 S. O . . Despejado.
Leipzig..................... 761,8 0°,1 S Alas, nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE IIOT.

2.594 fanegas de trigo.
3.800 arrobas de harina de id.
4.409 arrobas de carbón,

92 vacas, que componen 38.502 libras de peso. 
449 carneros, que hacen 11.490 id. id.
197 cerdos degollados, que hacen 41.465 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE IIOY.

Carne de vaca, de 51 */% á 56 rs. arroba, y de 20 á 24 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 88 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 18 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 92 rs. arroba, y de 42 á 51 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 74 á 75 y2 rs. arroba.
Lom o, de 34 á 42 cuartos libra.
Jamón, de 110 á 116 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 70 á 72 rs. arroba, y  de 20 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 24 *4 á 25 */* rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs. idem.
Trigo ven d id o .»   974 fanegas.
Quedan por vender.. 551.

Precio máximo  50
Idem mínimo..............  43.
Idem medio................. 48,29.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 8 de Enero de 1863.=E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 8 de Enero de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, sin cupón, publica
do, 51-20; á plazo, 51 -25 c. fin cor. vol.

Idem diferido, sin cupón, publicado, 46-20, 15’, 25 
y 15; á plazo, 46, 46-10, 15, 20, 2o y 20 fin cor. vol; 46, 
45 fin próx. ó á vol.

Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 
17-60.

Idem del personal, id ., 22-55.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 6 

por 100 de interés anual, sin cupón ,no publicado, 90.
Acciones de carreteras, emisión de 1.® de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., par d.
Idem de á 2.000 rs., id., 100-50 d.
Idem de I.® de Junio de 1851, deá 2.000 rs., id., 99-25. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., id., 98 p.

Idem de 1.® de Julio de 1856, de á 2.000 rs., sin cupón, 
publicado ,95.

Idem de Obras públicas de 1.® de Julio de 1858, sin cu- 
pon, no publicado, 95-25.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 
anual, sin cupón, id., 108-50.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, sin cupón, publicado, 94-10; no publicado 94- 
35 d.

Acciones del Banco de España , no publicado, 223 d. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem, 2.500 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y  Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 1.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137*4 por 100, id., 10.400.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 1.881.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-20.
París á 8 dias vista, 5-22 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio,
i     •

Albacete —  */2 d. . .  Lugo............
Alicante  par. . .  M álaga.... j/2 p.
Almería. . . .  par. .. M urcia.. . .  par d.
Avila  *4 •• O ren se .... %  p.
Badajoz  par. . .  O v ied o .... ^  p.
Barcelona..................  % d. Patencia... par.
Bilbao  Yi d. .. Pamplona.. d.
Búrgos  par. . .  Pontevedra 1 p.
Cáceres  */* .. Salamanca. % p.
Cádiz  1 . .  San Sebas-
Castellon................ . .  tian...................  í í  d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander. p.
Córdoba  % p, . .  Santiago... %
Coruña  1 p. . .  Segovia—  par.
Cuenca........................  . .  S e v il la ....  %
Gerona.......................  . .  Soria...........  Vi d.
Granada  ^  . .  Tarragona. */%
Guadalajara. par p. . .  T eru e l.. . .
Huelva................................. T oledo------  % . .
H uesca.,....................  . .  Valencia... par.
J a é n . .  Valladolid. *4
León  % p. .. Vitoria. ... %  p.
Lérida........................  . .  Zam ora.... . .
L o g r o ñ o , , , ,  . .  [Z a ra g o za .. Ü  p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 8 de Enero de 1863.
r, , ,  4 3 por 100......................... 70,50.
Fondos franceses.. | 4 ,)2 por , 00...................  99.
p .  i,, j 3 por 100 interior  50.

panoles...............j p eu(ja amortizable.. . ; .  24 *4
Consolidados........................................................  93 %á%.

Se ha pedido á París rectificación del interior.— Si hay 
diferencia se comunicará.

Amberes 4 de Enero. —  Interior, 49-10.— Diferida, 
45-65.

Amsterdam 4,de Enero.—Diferida, 45 %.
Francfort 4 de Enero.— Interior, 49 %.— Diferida, 46 *4. 
Londres 4 de Enero.— Consolidados, 92 */$.— Interior 

español, 54.— Diferida , 46.

ESPECTACULOS.
T e a tr o  R e a l .— Hoy no hay función.—Mañana Lucía.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A las ocho de la noche.—Fun

ción 15.a de abono, 4.a série, turno 3.®— La manzana de 
la discordia.— Baile.— Trapisondas por bondad.

T e a t r o  d e l  Circo (lírico-dramático).— A las cuatro 
de la tarde.—Sinfonía.— Himno á SS. MM.— Gloria futura, 
loa nueva.—Amor filial, comedia en un acto. —  El caza
dor y la borrasca, juguete lírico en un acto. — Los huér
fanos y y o , jugete lírico en un acto.

SS. MM. y  AA. RR. honrarán con su presencia esta 
función.

A las ocho y media de la noche.—Marina.—El último 
mono.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
Función 93 de abono.— Sinfonía.—  La corte de los mila
gros , comedia en tres actos.— Baile.—  La comedia de Ma
ravillas, sainete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.— 
Las'hijas de Eva.

N ota. Mañana tendrá lugar una función extraordina
ria á beneficio de los pobres de la parroquia de San Luis, 
en la que tomará parte el célebre concertista Mr. Lotto, 
ejecutándose el pasillo filosófico fúnebre Nadie se muere 
hasta que Dios quiere: concierto compuesto y ejecutado 
por Mr. Lotto: la zarzuela En las astas del toro: el Mo
vimiento perpétuo, ejecutado en el violin por Mr. Lotto, 
y  la zarzuela Equilibrios del amor.

T e a t r o  d e  L o pe  d e  V e g a . — A las ocho de la noche.— 
Lo positivo.— Un tigre de Bengala.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— No se ha recibido el anuncio


